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RESUMEN 

 

El presente trabajo está enfocado en diagnosticar una realidad observada en el 

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), Nivel Central, Valparaíso.  

Determinar: ¿Existe falta de retroalimentación y coordinación por parte de los 

Departamentos, secciones y/o unidades del CNCA, Nivel Central Valparaíso en su 

Misión institucional? En caso afirmativo, qué factores estarían provocando este 

fenómeno. 

Este es un sistema complejo, en donde 288 gestores y cultores se encargan de la 

implementación de las políticas públicas culturales del nuestro país, apoyan el 

progreso de las artes y la difusión de la cultura, contribuyen a conservar, acrecentar y 

situar al alcance de las personas el patrimonio cultural de Chile y siembran la 

participación de éstas en la vida cultural. Este organismo se transformará en el 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por ende, resulta de gran 

relevancia su observación y determinar si los funcionarios y trabajadores del CNCA, 

Nivel Central, Valparaíso poseen los instrumentos técnicos que admitan o no la 

retroalimentación y coordinación en sus respectivos departamentos, secciones y/o 

unidades para obtener un servicio público optimo en el cumplimiento de sus fines. 

Según la Encuesta “¿Quiénes somos CNCA?”, donde se encuestaron 40 personas se 

determinó que 67% de funcionarios y trabajadores sugiere la realización de actividades 

grupales como Nivel Central, las cuales serían una gran solución a esta problemática. 

Palabras claves: Coordinación; Retroalimentación; Sistema; Ministerio. 
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ABSTRACT 

 

The present work is focused on diagnosing a reality observed in the Consejo Nacional 

de la Cultura y las Artes (CNCA), Central Level, Valparaiso. 

Determine: Is there a lack of feedback and coordination on the part of the departments, 

sections and / or units of the CNCA, Valparaíso Central Level in its institutional 

mission? If so, what factors are causing this phenomenon. 

This is a complex system, in which 288 managers and cultists are responsible for the 

implementation of our country's cultural public policies, support the progress of the arts 

and the diffusion of culture, contribute to preserving, enhancing and situating within the 

reach of the People the cultural heritage of Chile and sow their participation in cultural 

life. This organism will be transformed into the Ministry of Culture, Arts and Heritage, so 

it is of great relevance to observe and determine if the officials and workers of the 

CNCA, Central Level, Valparaíso have the technical tools that admit or not the feedback 

and Coordination in their respective departments, sections and / or units to obtain an 

optimal public service in the fulfillment of its aims. According to the survey Who are 

CNCA? where 40 people were surveyed, it was determined that 67% of staff and 

workers suggested group activities such as Central Level, which would be a great 

solution to this problem 

Keywords: Coordination; Feedback; System; Ministry.
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INTRODUCCIÓN 

 

“En su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el conjunto de 

rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una 

sociedad o a un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, 

los derechos fundamentales del ser humano, los sistemas de valores y las creencias. La cultura 

da al hombre la capacidad de reflexión sobre sí mismo. Es ella la que hace de nosotros seres 

específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. Por ella es como 

discernimos los valores y realizamos nuestras opciones. Por ella es como el hombre se 

expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en 

cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente nuevos significados y crea obras 

que lo trasciende” (Declaración de México sobre las políticas culturales Conferencia mundial 

sobre las políticas culturales México D.F., 26 de julio - 6 de agosto de 1982) 

La Cultura y las Artes es un elemento y área fundamental en la historia de Chile, ha encontrado 

su sustento en entes culturales creados para la satisfacción de necesidades de nuestra 

ciudadanía tales como la Dirección de Archivos y Museos (DIBAM), el Consejo de Monumentos 

Nacionales y el organismo objeto de esta investigación el Consejo Nacional de la Cultura y las 

Artes (CNCA). Este último fue creado el 23 de agosto de 2003, por la Ley N° 19.891, la cual 

dice que será un servicio público autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentrado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio.  

El presente trabajo está motivado por la necesidad de determinar y comprender lo siguiente:  

- ¿Existe falta de retroalimentación y coordinación por parte de los Departamentos, 

secciones y/o unidades del CNCA, Nivel Central Valparaíso en su Misión institucional? 

En caso afirmativo, qué factores estarían provocando este fenómeno, con alcance en 

materias normativas,  de control de gestión y gestión de recursos humanos.  

Este es un sistema complejo, valioso para nuestro país, especialmente porque pronto se 

trasformará en el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por ende resulta de gran 

relevancia determinar si los funcionarios y trabajadores del CNCA, Nivel Central, Valparaíso 



 

2 
 

poseen los instrumentos técnicos que permitan o no la retroalimentación y coordinación en sus 

respectivos departamentos, secciones y/o unidades para obtener un servicio público óptimo en 

el cumplimiento de sus fines. En síntesis, los motivos a investigar para permitir una 

retroalimentación y coordinación en el CNCA, Nivel Central, Valparaíso, serán los siguientes:  

 Conocer las funciones de cada servidor público y trabajador en general, que realiza al 

interior de sus departamentos, secciones y/o unidades como asimismo la de sus pares; 

 Señalar los elementos que permiten una retroalimentación con la misión institucional  y  

con las funciones de cada uno de sus pares; 

 Relacionar los elementos que permiten una retroalimentación con la misión institucional  

y  con las funciones de cada uno de sus pares; 

 Determinar si el proyecto de ley que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio favorece la retroalimentación y coordinación de los funcionarios y 

trabajadores en sus diversos cargos;  

 Contrastar entrevistas de funcionarios y trabajadores NC, Valparaíso, sobre la 

percepción como también sugerencias respecto a sucesos del ambiente interno de la 

institución mediante una tabla de análisis;  

 Evaluar mediante una encuesta cuál es el conocimiento, percepción y expectativas de 

los funcionarios y trabajadores NC, Valparaíso sobre el ambiente interno o clima 

organizacional de esta institución.  

Cabe destacar que se abordarán aspectos teóricos como también metodológicos y se entregará 

un Diagnóstico de la Orgánica del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), Nivel 

Central Valparaíso en relación a su Misión Institucional. Este trabajo se encuentra dividido en 

cinco Capítulos: I. Marco teórico, II. Marco Metodológico, III. Análisis e Interpretación de los 

Resultados, IV Propuesta Técnica y V. Conclusiones. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

1.1 ORGANIZACIÓN INTERNA  

 

Etimológicamente el término Organización, procede del griego “órganon” que al traducirse se 

entiende como “herramienta, utensilio o instrumento”. 

La Real Academia Española define este concepto de la siguiente manera: 

 “1. f. Acción y efecto de organizar u organizarse. 

2. f. Disposición de los órganos de la vida, o manera de estar organizado el cuerpo animal o 

vegetal. 

3. f. Asociación de personas regulada por un conjunto de normas en función de determinados 

fines. 

4. f. Disposición, arreglo, orden.” (Española, http://dle.rae.es) 

Cabe detenerse en el punto número tres de la definición de la RAE, es el que se ajusta al 

enfoque que dará al presente trabajo. 

Este punto hace referencia a que la Organización es un sistema compuesto por personas, 

tareas y administración que interactúan a través de normas creadas en base al alcance de 

ciertas metas y objetivos. Estos sistemas poseen a su vez otros subsistemas que se relacionan 

y cumplen determinadas funciones. Este sistema existe de acuerdo a una red de recursos ya 

sean humanos, tecnológicos, financieros, materiales, corporales, entre otros, a la comunicación 

de las personas y sus interacciones en forma coordinada que van en pro de conseguir su 

misión. 

“Una organización es un sistema de actividades conscientemente coordinadas, formado por dos 

o más personas, cuya cooperación recíproca es esencial para la existencia de aquella. Una 

organización solo existe cuando: 

1. Hay personas capaces de comunicarse, 
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2. Están dispuestas a actuar conjuntamente, y  

3. Desean obtener un objetivo común” (Chiavenato, Administración de Recursos humanos, 

2000) 

Existen distintos tipos de organizaciones, las que se clasifican por su Tamaño (micro, pequeña, 

mediana, grande), por su Finalidad (con fines de lucro, sin fines de lucro o con fines 

administrativos, serviciales o representativos como organismos gubernamentales), por su 

Propiedad (privada y pública), por Condición frente a los cambios (flexibles y rígidos), por su 

Localización (local, regional, nacional o internacional), entre otras clasificaciones. 

Las organizaciones se desarrollan en un determinado contexto, vale decir, en un determinado 

ambiente que, conforme a lo expresado por Chiavenato en su texto “Administración de 

Recursos Humanos” (…)“Todo sistema existe y funciona en un ambiente. Ambiente es todo lo 

que rodea a un sistema y sirve para proporcionarle los recursos necesarios para su existencia. 

El sistema entrega sus resultados al ambiente. Aunque el ambiente es una fuente de recursos e 

insumos, también lo es de contingencia y amenazas para el sistema” (Chiavenato, 

Administración de Recursos Humanos, 2000, pág. 17) 

Ahora bien, hay que distinguir que coexisten dos tipos de ambientes, uno externo y otro interno. 

El ambiente externo o llamado también contexto, son los elementos o actores externos de 

importancia y pertinentes que inquietan las operaciones existentes entre la organización y el 

mercado o clima social en el que ésta se encuentra sumergida. Estos elementos o actores 

pueden ser “fuerzas de acción directa” (proveedores, clientes, sindicato, competencia y sistema 

financiero) y “fuerzas de acción externa” (política, tecnología, economía, aspectos 

internacionales y pautas culturales y sociales). 

Por otra parte, el ambiente interno foco de esta investigación, es la propia organización, 

también llamado clima organizacional o clima social que corresponde al espacio social y 

psicológico que envuelve el lugar de trabajo, donde los trabajadores poseen apreciaciones 

acerca de las condiciones laborales, generando algunos sentimientos, emociones y actitudes 

que nacen de las interacciones comunicacionales entre ellos. Esta parte interna está formada 

por todos los componentes de la organización tales como jefes (gerentes y/o directores), 

funcionarios, trabajadores y ordenanza. Cada componente debe saber qué hacer y como 
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aportar. “Así como un cuerpo humano tiene en la temperatura corporal un indicador de la 

estabilidad del organismo, las organizaciones sociales tienen en el clima social un indicador de 

su propia estabilidad” 1 (Bermejo, "Control de Gestión" Segunda edición actualizada, Enero 

2001, pág. 8). 

1.1.1 RESEÑA HISTÓRICA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES 

 

El CNCA nació en virtud de la Ley N° 19.891, promulgada el día 31 de julio del 2003 por el 

entonces Presidente de la Republica Ricardo Lagos Escobar y publicada en el Diario Oficial el 

día 23 de agosto de ese mismo año, fecha en que entra en vigencia. 

Desde el regreso a la democracia es que existió la inquietud por realizar una institucionalidad 

que entregara las bases de las políticas culturales y velara por los inventores y cultores de 

nuestro país. El ex Presidente Patricio Aylwin posicionó a la cultura entre las prioridades 

gubernamentales, instaurando el Fondo Nacional de la Cultura y las Artes (FONDART) entre 

otras medidas, pero es en el gobierno de Ricardo Lagos donde se plantea y trabaja este tema 

de manera más fuerte.  

El espacio cultural contaba con la presencia de varios organismos gubernamentales, con 

observancia de distintos ministerios, que velaban por el tema. Es en este escenario donde se 

establecen dos instancias de las cuales se consiguen conformar los antecedentes necesarios 

para la creación del CNCA. Estas instancias se establecieron bajo el denominado “Encuentro 

sobre Políticas Públicas, Legislación y Propuestas Culturales”, constituyéndose en las llamadas 

“Comisión Garretón” en 1991 y la “Comisión Ivelic” en 1997 en donde se discuten y trazan las 

                                                           
1 Clima social: es la mayor o menor adhesión de la malla informal a los objetivos predeterminados, que se 

manifiesta por grados de satisfacción o de insatisfacción de la estructura humana.   

Malla informal: es la definición de las relaciones afectivas dentro de la organización, estableciendo 

niveles de liderazgo.  

Estructura humana: es el conjunto de personas y relaciones entre ellas que realiza la organización en una 

unidad concreta. (Bermejo, “Control de Gestión" Segunda edición , Enero 2001) 
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razones por las que se debe crear una estructura institucional de Consejo en vez de un 

Ministerio. 

En estas comisiones, se resolvió que la figura más ajustada a lo que se proyectaba  constituir 

era un Consejo, principalmente por actuar bajo una Dirección Colegiada, no unipersonal, 

compuesta por distintos actores del mundo de la cultura y de las artes, personificando una 

unificación entre el Estado y la Sociedad Civil. En cambio, un Ministerio  depende del gobierno 

en ejercicio y responde ante él.  

Para establecer esta institución es que se implanta la División de Extensión Cultural del 

Ministerio de Educación y el Departamento de Cultura del Ministerio Secretaría General de 

Gobierno, entidades que de modo disgregado abordaban el tema cultural hasta ese entonces. 

Además destacar que por ley el CNCA pasa a relacionarse con otros organismos como la 

Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos; el Consejo de Calificación Cinematográfica; el 

Consejo de Monumentos Nacionales; el Comité de Donaciones con Fines Culturales y la 

Dirección de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El trabajo fue arduo hasta que en el año 2003 nace a la vida institucional el Consejo Nacional 

de la Cultura y las Artes (CNCA) organismo que aparece para subsanar la labor del  Estado, 

cuyo papel primordial es el incentivo y fomento de la creación y el debate artístico-cultural no 

solo por medio de la educación, que es un instrumento elemental, sino también desde el 

fundamento de un desarrollo cultural más inclusivo e igualitario, y al mismo tiempo intensificar la 

vida creativa en Chile.  

 En este sentido, cabe señalar que “La cultura es campo de creación, pero no sólo es campo de 

creación, también es expresión de valores y sentidos de la comunidad. La cultura, en ese 

sentido -también podemos afirmar- es un pilar fundamental para la democracia, la libertad y la 

paz.” (Bachelet, 2015) 

1.1.1.1 Marco Normativo Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 

 

El marco normativo de la CNCA está constituido por un conjunto de herramientas legales, 

dentro de las cuales es posible destacar los siguientes: 
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 Ley N° 19.891, del 23/08/2003, que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y 

Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; 

 Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;  

 Decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, del 13/12/2000, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; 

 Ley N° 19.227 que crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura; 

 Ley N° 19.928 sobre Fomento de la Música chilena; 

 Ley N° 19.981 sobre Fomento Audiovisual; 

 Instructivo Presidencial N° 001 del 26/01/2015, Sobre Buenas Prácticas en el Desarrollo 

de Personas en el Estado, PLAN TRIENAL 2015-2018; 

 Resolución Exenta N°1092 de 2015 que “Fija estructura orgánica del Consejo Nacional 

de la Cultura y las Artes”.  

 Resolución Exenta N°663 de 2016 “Modifica estructura orgánica del Consejo Nacional 

de la Cultura y las Artes en los términos que indica”. 

 Política Cultural 2011-2016 Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

1.1.2 PERFILES DE CARGO O DESCRIPCIÓN DE CARGO CONSEJO 

NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES  

 

“La descripción del cargo es un proceso que consiste en enumerar las tareas o funciones que 

conforman y lo diferencian de los demás cargos de la empresa; es la enumeración detallada de 

las funciones o tareas del cargo (qué hace el ocupante), la periodicidad de la ejecución (cuándo 

lo hace), los métodos aplicados para la ejecución de las funciones o tareas (cómo lo hace) y los 

objetivos del cargo (por qué lo hace).” (Chiavenato, Administración de Recursos Humanos, 

2000, pág. 331) 

El perfil de cargo o descripción de cargo, es un inventario de los aspectos característicos de un 

cargo y de las obligaciones y compromisos que comprende. En efecto, “…la descripción de 

cargo se refiere a las tareas, los deberes y las responsabilidades del cargo, en tanto que las 
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especificaciones del cargo se ocupan de los requisitos que el ocupante necesita cumplir” 

(Chiavenato, Administración de Recursos humanos, 2000, pág. 330) 

Cabe señalar que un cargo es el conjunto de las actividades desempeñadas por una persona, 

las que se pueden componer en un todo unificado y posee una posición en la estructura formal 

de una organización, es decir, ostenta un lugar en el organigrama. Éste último delimitará el nivel 

jerárquico, la subordinación, los subordinados y el departamento, sección y/o unidad donde se 

encuentra situado el cargo. 

Se pretende que “todas las personas en todos los niveles de la organización, sean los 

administradores de su propia tarea, y no solo los ejecutores. Además de ejecutar la tarea, cada 

persona debe tomar conciencia de que ha de ser elemento de diagnóstico y solución de 

problemas para lograr un mejoramiento continuo en el trabajo que realiza en la organización. 

Así crecen y se consolidad las organizaciones exitosas” (Chiavenato, Administración de 

Recursos Humanos, 2000, pág. 61) 

Se hace fundamental para cualquier organización describir un cargo, pues es un elemento 

esencial, una fuente de información, en donde se componen los lineamientos de los planes 

estratégicos de gestión de personas en procesos tales como reclutamiento y selección de 

personas, inducción, capacitación y la evaluación del desempeño del personal.  

Cabe mencionar que la institucionalidad CNCA, cuenta con la existencia de un documento que 

incluye en forma ordenada y sistemática, distintos tipos de información, referente a perfil y 

facultades, que debe ostentar el personal que conforma la estructura orgánica de una entidad, u 

organismo, dicho documento es el “Manual de Descripción y Especificación de cargos” Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes del año 2012. 

Este Manual detalla la identificación de los puestos, las relaciones de jerarquía y subordinación, 

conocimientos y aptitudes de los puestos a designar, contribuyendo a una mejor orientación 

para la asignación de un puesto. Este documento orienta y controla, con el propósito de normar 

la estructura organizacional, precisar los distintos cargos necesarios, en base a los perfiles, las 

facultades de una persona para ocupar un puesto o vacante en cada una de las áreas que 

conforman la estructura orgánica de la institución.  
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Existen cuatro elementos presentados en este documento por el Consejo Nacional de la Cultura 

y las Artes, que sistematizan, representan e informan de manera ordenada su estructura y 

procedimientos, referidos a la descripción de cargos del servicio y su funcionalidad: “(1) la 

ubicación de cada cargo respecto de la estructura organizacional, su dependencia y/o jerarquía; 

(2) los requisitos que exige su ocupación, según la normativa legal vigente; (3) las 

competencias transversales y específicas de cada cargo así como su peso relativo para realizar 

la evaluación de su desempeño y; (4) los objetivos de cada cargo y sus indicadores de logro.” 

(Loreto Marchant R.Sistema integral de recursos humanos, 2012) 

1.1.2.1 Elementos de los Perfiles de Cargo 

 

1. Identificación Del Cargo: Nombre o designación del Puesto o Cargo. 

2. Objetivo General Del Cargo: Establece la razón de ser del Cargo, el “por qué” existe, 

cuál es la necesidad institucional que pretende satisface para que la misión del CNCA 

sea alcanzada.  

3. Objetivos Específicos Del Cargo: Corresponde a la enunciación de objetivos que 

establecen el “para qué” o los resultados y/o efectos determinados por los que debe 

responder ante la Institución. 

4. Descripción Del Cargo: En este punto se fija la responsabilidad que posee ante otro 

funcionario o trabajador y si es que debe tener bajo tutela o supervisión a un equipo. 

5. Requisitos De Ingreso Al Cargo: Se describen los requisitos generales de ingreso a la 

Administración Pública del Estado (como por ejemplo, no haber cesado en un cargo 

público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida 

disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de 

expiración de funciones, entre otras).  Además los requisitos específicos, se delimitan 

aquellos que son necesarios y medibles tales como, Formación Educacional, 

Especialización/ Capacitación y Experiencia. 

6. Competencias Del Cargo: Se presenta un cuadro con la exposición de las 

competencias requeridas para un cargo, la distribución de éstas es de manera 

porcentual dependiendo del cargo a detallarse, se encuentran algunas como Habilidades 

Específicas, Herramientas Específicas, Conocimientos Específicos y  Habilidades 

Transversales. 
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1.2 CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES (CNCA) 

1.2.1 DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), creado el 23 de agosto de 2003, por la 

Ley N° 19.891, es un servicio público autónomo, descentralizado y territorialmente 

desconcentrado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona directamente 

con el Presidente de la República. Este organismo es el encargado de implementar las políticas 

públicas culturales del país, para así apoyar el progreso de las artes y la difusión de la cultura, 

contribuir a conservar, acrecentar y situar al alcance de las personas en el patrimonio cultural 

de Chile y sembrar la participación de éstas en la vida cultural del país. El actual Ministro 

Presidente del CNCA es Don Ernesto Ottone Ramírez y la Subdirectora de Cultura es Doña Ana 

Tironi Barrios. Su sede nacional se encuentra ubicada en Plaza Sotomayor #233, Valparaíso y 

cuenta con sedes en todas las capitales de las regiones del país.  

1.2.2 ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS 

ARTES 

1.2.2.1 CNCA, Nivel Central (N.C)  

 

La orgánica interna del CNCA a Nivel Central representa una estructura jerárquica clásica, 

departamentalizada, como también tiene algunos rasgos peculiares, como la presencia de 

organismos colegiados participativos de la sociedad civil. El cuerpo ejecutivo y administrativo de 

este servicio está formado por diez Departamentos, los cuales son:  

1. Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes 

2. Departamento de Ciudadanía Cultural 

3. Departamento de Educación y Formación en Artes y Cultura 

4. Departamento de Patrimonio Cultural 

5. Departamento de Pueblos Originarios 

6. Departamento de Planificación y Presupuesto 

7. Departamento de Administración y Finanzas  
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8. Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas2  

9. Departamento de Comunicaciones   

10.  Departamento de Estudios.  

Todos ellos, poseen sus respectivas secciones y/o unidades (que se detallaran en el 

organigrama de la institución) y componen el Nivel Central (N.C), el que además trabaja de 

manera conjunta en dependencias existentes en su domicilio, Valparaíso y en Santiago (Región 

Metropolitana), esta última dependencia existe porque debe haber una cercanía a la orgánica 

Palacio de la Moneda y el Presidente. Los diez departamentos, se encuentran a cargo de dos 

áreas, por una parte, del Gabinete Ministro con la figura de él en la cúspide de esta estructura 

orgánica, quien desconcentra sus potestades en la segunda autoridad al mando, quien es el 

Subdirector Nacional y es figura de Gabinete Subdirección. Ambos cargos son designados por 

el Presidente con un carácter de exclusiva confianza. 

En lo que respecta a las temáticas que se tratarán en este trabajo, es posible señalar que éstas 

son abordadas y desarrolladas dentro del Nivel Central, Valparaíso, el que a su vez está 

compuesto por solo nueve de los diez Departamentos, el que se ausenta en esta dependencia 

es el Departamento de Pueblos Originarios. A cargo de todos los procesos se encuentran 288 

funcionarios y trabajadores, los que figuran como encargados nacionales de las temáticas 

designadas a cada cargo. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Cabe destacar que el Departamento de Gestión y Desarrollo de las Personas se encuentra en proceso 
de modificación de su estructura interna con el cambio de nombre y reestructuración orgánica del 
“Servicio de Bienestar” creando una nueva “Sección de Calidad de Vida y Bienestar Laboral”. 
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A continuación, se presentará el organigrama de la institución indicando la estructura formal de 

cada uno de los diez departamentos del nivel central, en donde se podrá observar el número y 

la denominación de cada sección y/o unidad que lo compone. 

Hay que destacar que la estructura orgánica de esta institucionalidad se ha ido modificando a lo 

largo de los años debido a las necesidades y requerimientos que demanda la contingencia e 

innovación del Estado, en especial el aspecto cultura.  

Existen varias resoluciones que delimitan cambios en este aspecto, pero dos son la 

actualización de este proceso, en primer lugar está la Resolución Exenta N°1092 de 2015 que 

“Fija estructura orgánica del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” y en segundo la  

Resolución Exenta N°663 de 2016 que “Modifica estructura orgánica del Consejo Nacional de la 

Cultura y las Artes en los términos que indica”. La Resolución Exenta N°1092 es base de la 

estructura orgánica de CNCA, mientras que la Resolución Exenta N°633 es una modificación en 

ciertos términos de la Resolución Exenta N °1092,  pero la primera queda inamovible en lo que 

no modifica esta última, estas son complementarias.3 

                                                           
3 Para mayor información ver Anexo N°1: Resolución Exenta N°1092 de 2015 que “Fija estructura 
orgánica del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes” y Anexo N°2 Resolución Exenta N°663 de 2016 
que “Modifica estructura orgánica del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes en los términos que 
indica”. 
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1.2.2.2 Organigrama de la Institución 

 

 

Fuente: Página oficial CNCA, sección Transparencia Activa, Estructura Orgánica; 

http://transparenciaactiva.cultura.gob.cl/index.php/estructuraOrganica/organigrama
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1.2.2.3 Direcciones Regionales 

 

El CNCA al ser un servicio público de carácter nacional, debe además ejecutar su 

acción a lo largo del país por medio de organismos desconcentrados denominados 

Direcciones Regionales. Estos órganos son tutelados por un Director Regional, quien 

constituye un cargo de exclusiva confianza y adquieren una dotación, en promedio, 

cercano a los 17 profesionales, entre funcionarios y trabajadores. 

Las Direcciones Regionales se hacen presentes en las capitales de cada una de las 

Regiones chilenas y deben abarcar en su gestión una amplia y compleja gama de 

necesidades públicas, pues dependen de la zona cultural en que se encuentre dicha 

Dirección Regional. 

Según Resolución Exenta N° 2.259 que “Establece estructura orgánica y descripción 

de funciones y atribuciones de las direcciones regionales del Consejo Nacional de la 

Cultura y las Artes y deroga facultades”.- Valparaíso, 10 de diciembre de 20154 .El 

Organigrama de las Direcciones Regionales es el siguiente:  

Fuente: Página Biblioteca del Congreso Nacional, sección Ley Chile, Estructura 

Orgánica Direcciones Regionales; http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1085440 

                                                           
4 Para mayor información ver Anexo N°3: Resolución Exenta N° 2.259 de 2015 que “Establece 

estructura orgánica y descripción de funciones y atribuciones de las direcciones regionales del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y deroga facultades”. 
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1.2.3 FUNCIONES CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y 

LAS ARTES 

 

1. “Estudiar, adoptar, poner en ejecución, evaluar y renovar políticas culturales, así 

como planes y programas del mismo carácter, con el fin de dar cumplimento a su 

objeto de apoyar el desarrollo de la cultura y las artes, y de conservar, 

incrementar y difundir el patrimonio cultural de la Nación y de promover la 

participación de las personas en la vida cultural del país. 

2. Ejecutar y promover la ejecución de estudios e investigaciones acerca de la 

actividad cultural y artística del país, así como sobre el patrimonio cultural de 

éste. 

3. Apoyar la participación cultural, la creación y difusión artística, tanto a nivel de las 

personas como de las organizaciones que éstas forman y de la colectividad 

nacional toda, de modo que encuentren espacios de expresión en el barrio, la 

comuna, la ciudad, la región y el país, de acuerdo con las iniciativas y 

preferencias de quienes habiten esos mismos espacios. 

4. Facilitar el acceso a las manifestaciones culturales y a las expresiones artísticas, 

al patrimonio cultural del país y al uso de las tecnologías que conciernen a la 

producción, reproducción y difusión de objetos culturales. 

5. Establecer una vinculación permanente con el sistema educativo formal en todos 

sus niveles, coordinándose para ello con el Ministerio de Educación, con el fin de 

dar suficiente expresión a los componentes culturales y artísticos en los planes y 

programas de estudio y en la labor pedagógica y formativa de los docentes y 

establecimientos educacionales. 

6. Fomentar el desarrollo de capacidades de gestión cultural en los ámbitos 

internacional, nacional, regional y local. 

7. Impulsar la construcción, ampliación y habilitación de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo de las actividades culturales, artísticas y 

patrimoniales del país, y promover la capacidad de gestión asociada a esa 

infraestructura. 

8. Proponer medidas para el desarrollo de las industrias culturales y la colocación 

de sus productos tanto en el mercado interno como externo. 
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9. Establecer vínculos de coordinación y colaboración con reparticiones públicas 

que, sin formar parte del Consejo ni relacionarse directamente con éste, cumplan 

también funciones en el ámbito de la cultura. 

10. Desarrollar la cooperación, asesoría técnica e interlocución con corporaciones, 

fundaciones y demás organizaciones privadas cuyos objetivos se relacionen con 

las funciones del Consejo, y celebrar con ellas convenios para ejecutar proyectos 

o acciones de interés común. 

11. Diseñar políticas culturales a ser aplicadas en el ámbito internacional, y explorar, 

establecer y desarrollar vínculos y convenios internacionales en materia cultural, 

para todo lo cual deberá coordinarse con el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

12. Desarrollar y operar un sistema nacional y regional de información cultural de 

carácter público.” (Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Funciones CNCA, 

2016) 

1.2.4 PROYECTO DE LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE LAS 

CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 

 

El 6 de Mayo de 2013, el entonces Presidente de la Republica Sebastián Piñera 

Echenique junto a los Ministros de Cultura, Luciano Cruz-Coke, de Hacienda, Felipe 

Larraín y de Educación, Carolina Schmidt firmaron el proyecto de ley que da 

nacimiento a la nueva institucionalidad cultural, el “Ministerio de la Cultura”. Con esta 

iniciativa se pretende agrupar a todas las entidades vinculadas a la cultura, las cuales 

son, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes (CNCA), la Dirección de Bibliotecas, 

Archivos y Museos (DIBAM) y el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN).  

Sobre el particular, el ex Presidente Sebastián Piñera expresaba que "Este proyecto de 

ley busca precisamente poner en claro que la institucionalidad del Estado tiene que 

estar adecuada no solamente al mundo del desarrollo económico, sino que favorecer al 

mundo del desarrollo integral, donde la cultura tiene un rol fundamental" (Piñera, 2013) 

Este tema fue largamente debatido en el mundo político y cultural, el proyecto fue 

criticado y tuvo gran resistencia por parte del mundo de la cultura, puesto que en su 

establecimiento contó con poca participación de la comunidad cultural, tanto de la 

ciudadana como de los propios especialistas. Se argumentaba que la transformación 
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de Consejo a Ministerio poseía puntos que venían a robustecer lógicas privatizadoras y 

mercantiles para la cultura.  

Posteriormente cuando asume la administración de nuestro país en su segundo 

mandato, la Presidenta Michelle Bachelet enfatizó que, entre las cincuenta medidas a 

lograr en los primeros 100 días de gobierno, uno de sus focos y la número treinta y tres 

es la creación del Ministerio de Cultura y Patrimonio, donde se pretende mayor 

participación del Gobierno en el espacio cultural como también dar relevancia a la 

ciudadanía para la creación de políticas culturales. 

Tras un arduo trabajo de mejoramiento del proyecto de ley para la creación del 

Ministerio de la Cultura con la colaboración de la Cámara de Diputados y los distintos 

actores culturales, la Presidenta Michelle Bachelet Jeria, en conjunto con los Ministros 

de Cultura, Educación y Hacienda, Ernesto Ottone, Adriana Delpiano y Alejandro Micco 

respectivamente, el día 17 de diciembre de 2015 firmaron la indicación sustitutiva al 

proyecto de ley que da nacimiento al Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, logrando así un hito histórico para la cultura chilena. 

Este documento contiene las observaciones, recomendaciones y críticas pertinentes a 

la normativa legal anterior por parte de los funcionarios y personal de las entidades 

públicas implicadas, de la comunidad cultural, y de distintos sectores, tanto políticos 

como ciudadanos. Su preparación fue conducida por el Consejo Nacional de la Cultura 

y las Artes. 

La finalidad de este proyecto fue instaurar un Ministerio de las Culturas, las Artes y el 

Patrimonio, con domicilio en la ciudad de Valparaíso, el que estará encomendado para 

apoyar al Presidente de la República en el diseño, formulación y ejecución de políticas, 

planes y programas en materia de Cultura, para sembrar la inquietud en las personas  

sobre  el patrimonio cultural de Chile como también incentivar  la participación de éstas 

en la vida cultural del país. Sobre el particular, manifestaba la jefa de Estado, “Se trata, 

en suma, de construir una institucionalidad que contribuya y haga posible una gestión 

pública cultural basada en el respeto a los derechos humanos, la participación 

ciudadana, el respeto a la diversidad cultural, el reconocimiento y respeto a la 

diversidad de género e identidades sexuales, el diálogo intercultural y el ejercicio de la 

crítica y reflexión creativa”. (Bachelet, 2015) 
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“Se trata de hacer cultura para el siglo XXI, con la mirada y el corazón puestos en 

nuestros jóvenes y en nuestros niños, y en ese pasado que nos nutre y nos hace ser 

quiénes somos: plurales, diversos, únicos.” (Bachelet, 2015) 

Este proyecto se constituye en base a ocho principios tales como “diversidad cultural, 

democracia y participación cultural, respeto a la libertad de creación y valoración social 

de los creadores y cultores, reconocimiento cultural a los pueblos indígenas, a las 

culturas territoriales, al patrimonio cultural como bien público y a los derechos de 

los(as) creadores(as) y cultores (as).” (Bachelet, 2015) 

La figura a la cabeza del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio será  el 

Presidente del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio quien  

tendrá la labor de asistir de manera directa e inmediata al  Presidente de la República 

en las funciones de administración y gobierno del área cultural.  

El Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio estará conformado por dos 

Subsecretarías. La primera Subsecretaria se denominará De las Artes, Industrias 

Culturales y Culturas Populares donde estará el Consejo de Fomento de la Música 

Nacional, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, Consejo Nacional del Libro y la 

Lectura, y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes. Bajo su supervisión 

estará la Dirección Administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, y la Administración Interna del Ministerio, que 

existirán en las regiones de nuestro país. La segunda Subsecretaria, en tanto, será la 

Del Patrimonio Cultural y está constituida por el nuevo Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. 

El Ministerio contará con instituciones nacionales patrimoniales tales como la Biblioteca 

Nacional, el Archivo Nacional, el Museo Nacional de Historia Natural, el Museo 

Histórico Nacional, el Museo Nacional de Bellas Artes, la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo de Monumentos Nacionales y la Cineteca Nacional. 

El Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, será un servicio 

desconcentrado territorialmente y con mayor realce en la participación ciudadana. Se 

constituirá un nuevo órgano, denominado como Consejo Asesor de Pueblos 

Originarios, que tendrá vigencia hasta que ingrese a nuestro ordenamiento jurídico la 

Ley del Consejo de Pueblos Indígenas. 
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El proyecto de ley que crea este Ministerio fue aprobado por la Cámara de Diputados el 

2 de agosto de 2016 y fue despachado al Senado, donde se pretende que sea Ley de 

la República a principios del año 2017.   

“Las políticas culturales de los países se hacen más efectivas cuando existe un soporte 

institucional mejor organizado, en nuestro caso, una eventual cartera del área, 

fusionaría el CNCA y la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, resolviendo esa 

dispersión que no se logró solucionar en 2003 tras su creación” (Bárbara Negrón, 

2014) 

1.3 MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

1.3.1 Misión Institucional  

 

 “¿Quiénes somos, Qué hacemos, para quiénes? 

“La misión es una descripción de la razón de ser de la organización, establece su 

“quehacer” institucional, los bienes y servicios que entrega, las funciones principales 

que la distinguen y la hacen diferente de otras instituciones y justifican su existencia.” 

(Marianela Armijo ILPES/CEPAL, 2009) 

 La Misión depende de la actividad que realiza la organización, se focaliza en el 

presente, en el aquí y el ahora, es decir, es la actividad que justifica lo que el grupo o el 

individuo está haciendo en un momento dado. Se debe tener en cuenta al público hacia 

el que va encaminado.  

Para precisar una correcta definición de la misión, es de gran importancia  para las 

organizaciones responder ciertas preguntas como:   

 Cuál es el propósito de la Organización 

 Qué hace: descripción de los Productos Finales (Bienes y servicios que entrega) 

 Para quiénes: identificación de los Usuarios o beneficiarios a quiénes van dirigidos 

los productos finales (bienes y servicios) 

 Cuál es el efecto que se espera lograr: (resultado final) en la población objetivo a 

la que se dirige su accionar, a través de los productos provistos. El quehacer de la 
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institución que genera el valor público de la entidad y el plazo en que se espera 

proveer.” (Marianela Armijo ILPES/CEPAL, 2009) 

La Misión del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes es: 

“Promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes 

del país, a través del fomento y difusión de la creación artística nacional; así como de 

la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando 

iniciativas públicas que estimulen una participación activa de la ciudadanía en el logro 

de tales fines.” (Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Misión Institucional, 2016) 

1.3.2 Visión Institucional  

 

 “¿Cómo queremos ser reconocidos? 

“La visión corresponde al futuro deseado de la organización. Se refiere a cómo quiere 

ser reconocida la entidad, representa los valores con los cuales se fundamentará su 

accionar público.” (Marianela Armijo, 2009) 

Cabe destacar que esta institucionalidad no cuenta con su visión institucional de 

manera explícita, no se encuentra ni de forma clara, ni detallada en su sitio web, pero 

sí existe una referencia importante contenida en la Política Cultural 2011-2016, la cual 

procura en su disposición dar lineamientos de acción al CNCA. En este instrumento se 

plantea una Visión de la Política Cultural 2011-2016 al expresar que: “Esta política 

cultural imagina el país que se desea ver, sensible y preocupado de sus raíces, su 

historia y el futuro posible de construir. Al valorar sus tradiciones e identidad, 

visualizamos un país que habrá dado pasos significativos en el reconocimiento y 

respeto de su patrimonio material e inmaterial, un país que percibe sus singularidades 

y que también desarrolla una visión pluralista e incluyente, capaz de acoger a las 

transformaciones que nuestra época experimenta constantemente”. (Visión Politica 

Cultural CNCA , 2011-2016) 

También encontramos en el documento “Cuenta Pública 2015. Principales logros 

alcanzados durante el período mayo de 2014 a mayo de 2015, Consejo Nacional de la 

Cultura y las Artes”, específicamente en la parte final de la misión, se expone una 

visión más actualizada a la contingencia en que se encuentra esta organización la cual 
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es: “De camino a convertirse en un Ministerio, su visión se amplía a garantizar la 

cultura y la creatividad como un derecho de todas las personas en Chile, generando 

políticas públicas que asuman la pluriculturalidad de la sociedad, y desarrollen las 

artes, el patrimonio material e inmaterial, la participación, las relaciones interculturales, 

la memoria social, y los cimientos de una sociedad más diversa, creativa e incluyente.” 

(Artes, 2014-2015) 

Además enfatizar que en el documento “Política Cultural 2011-2016” se plantean 

catorce objetivos con sus respectivas estrategias, las que guían planes, programas y 

acciones en pro de la Misión y Visión. 

1.3.3 Objetivos de la Política Cultural 2011-2016 

 

1. “Fortalecer la creación artístico-cultural 

2. Visibilizar y fomentar las industrias culturales como motor de desarrollo. 

3. Fortalecer y actualizar las normativas relacionadas con el arte y la cultura 

4. Contribuir a instalar los bienes y servicio artístico culturales en el escenario 

internacional. 

5. Fortalecer el reconocimiento de los derechos de autor. 

6. Promover la creación cultural vinculada a plataformas digitales a través de las 

nuevas tecnologías de la comunicación. 

7. Promover el acceso y la participación de la comunidad en iniciativas artístico 

culturales. 

8. Generar acceso a una oferta artístico-cultural. 

9. Promover la formación de hábitos de consumo artístico culturales en la 

comunidad. 

10. Potenciar y promover el rol de los agentes culturales en la creación y difusión 

de las artes y la cultura. 

11. Promover el intercambio de contenidos culturales a través de las nuevas 

tecnologías de la comunicación. 

12. Contribuir a que se valore y resguarde el patrimonio cultural material. 

13. Contribuir a que se valore y resguarde el patrimonio cultural inmaterial. 

14. Contribuir a fomentar el turismo cultural respetando la diversidad y la 

conservación del patrimonio cultural de la nación.” (Politica Cultural, 2011-2016) 
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CAPÍTULO II: MARCO METODOLÓGICO 

2.1 JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA  

 

El tema de investigación es producto de una inquietud profesional generada en el 

desarrollo de la práctica profesional en el CNCA, Departamento de Gestión y 

Desarrollo de Personas, Sección de Bienestar, en donde correspondía realizar ciertas 

funciones y actividades participativas que contaron con la colaboración del Nivel 

Central Valparaíso y sus respectivas Direcciones Regionales tales como: 

 Recolección de información, seguimiento y sistematización de temas como 

“Red de Hospedaje CNCA” y “Plan de Reconocimiento / Participación en 

Programas”. 

 Apoyo en la realización de un documento para Servicio Civil: “Plan de 

Reconocimiento-P3.A1 Plan de Reconocimiento / Participación en Programas 

del Servicio de Bienestar Consejo Nacional de la Cultura y las Artes.” 

 Apoyo en la planificación y gestión como también en la ejecución de actividades 

del Servicio de Bienestar CNCA, en Actividad Visita Registro Civil e 

Identificación y Retiro de árboles en Conaf y su posterior entrega a funcionarios.  

 Generación de documentos correspondientes a los procesos, como: Fichas de 

Actividades; Actividad Entradas Buin Zoo, Vacunación Contra la Influenza y 

Actividad Visita Registro Civil e Identificación, Cometidos (reembolso de 

pasajes, informe de comisión de servicio y Reliquidación combustible 

Valparaíso - Santiago) y Memos de diversos temas, entre otros.  

 Colaboración en la gestión de los  representantes al “Encuentro Nacional 

Comités Paritario Higiene y Seguridad y Comités de Salud Ocupacional del 

CNCA.” 

 Ingreso y revisión de comprobantes contables tales como préstamos, solicitud 

de beneficios, reembolsos, etc. en planilla de ingresos del Servicio de Bienestar 

e Ingreso en PYR de Cursos de Capacitación de funcionarios y trabajadores del 

CNCA. 

De acuerdo a lo anterior, se observó una serie de acontecimientos, destacándose la 

mínima retroalimentación entre los diversos departamentos, sección y/o unidad que 
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conforma el CNCA, en efecto, los funcionarios y trabajadores conocen en forma 

superficial lo que sus colegas realizan, como también existen pocas actividades e 

instancias a nivel institucional para que estos compartan, antes esto se deja a la deriva 

la optimización de sus labores al momento de tener que hacer algún proceso, que 

como sistema debe ser óptimo, todas sus “partes deben saber muy bien dónde colocar 

sus piezas para que el rompecabezas este completo”. A mayor abundamiento, las 

contrapartes regionales son encargadas de proveer la información necesaria al 

Consejo donde se evidencia una participación disminuida o la información requerida no 

es recepcionada oportunamente o bien, simplemente se omite completamente.  

En este sentido, cabe señalar que “Normalmente las relaciones entre los componentes 

de las organizaciones, especialmente entre las personas, son como los peces de un 

acuario, en que todos parecen moverse al mismo ritmo, con calma y tranquilidad, de 

pronto algo parece suceder, cada pez anda por su cuenta, se perdió el ritmo, se notan 

nervioso y agitados, es el clima social que por alguna interna o externa se vio alterado” 

(Bermejo, "Control de Gestión" Segunda edición actualizada, Enero 2001, pág. 9) 

2.2 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN  

  

El presente trabajo está enfocado en diagnosticar una realidad observada en el 

organismo denominado “Consejo Nacional de la Cultura y las Artes,” para determinar y 

comprender: ¿Existe falta de retroalimentación y coordinación por parte de los 

Departamentos, Secciones y/o Unidades del CNCA, Nivel Central Valparaíso en su 

Misión Institucional? En caso afirmativo, qué factores estarían provocando este 

fenómeno. 
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2.3 OBJETIVOS  

2.3.1 GENERAL 

 

 Determinar si los funcionarios y trabajadores del CNCA, Nivel Central, 

Valparaíso poseen los instrumentos técnicos que admitan o no la 

retroalimentación y coordinación en sus respectivos departamentos, 

secciones y/o unidades. 

2.3.2  ESPECÍFICOS 

 

 Conocer las funciones de cada servidor público y trabajador en general, 

que realiza al interior de sus departamentos, secciones y/o unidades como 

asimismo la de sus pares; 

 Señalar los elementos que permiten una retroalimentación con la misión 

institucional  y  con las funciones de cada uno de sus pares; 

 Relacionar los elementos que permiten una retroalimentación con la misión 

institucional  y  con las funciones de cada uno de sus pares; 

 Determinar si el proyecto de ley que crea el Ministerio de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio favorece la retroalimentación y coordinación de los 

funcionarios y trabajadores en sus diversos cargos; 

 Contrastar entrevistas de funcionarios y trabajadores NC, Valparaíso, sobre 

la percepción como también sugerencias referentes a sucesos de ambiente 

interno de la institución mediante una tabla de análisis; 

 Evaluar mediante una encuesta cuál es el conocimiento, percepción y 

expectativas de los funcionarios y trabajadores del Consejo Nacional de la 

Cultura y las Artes, NC Valparaíso, sobre el ambiente interno o clima 

organizacional de esta institución. 
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2.4 INSTRUMENTOS APLICADOS 

2.4.1 METODOLOGÍA  

 

El enfoque que se abordará en el desarrollo de este trabajo será de tipo mixto o 

multimodal, en donde existirá una combinación o fusión de los enfoques cuantitativo y 

cualitativo, para así poder tener una perspectiva más acabada de la realidad que se 

está investigando. Lo cuantitativo se verá representado en la encuesta a funcionarios y 

trabajadores, y lo cualitativo en la observación no estructurada incluida la justificación 

del problema de investigación, entrevistas, revisión de documentos digitales, libros, 

sitios webs, etc. 

2.5 DESCRIPCIÓN DE POBLACIÓN Y MUESTRA  

 

Para orientar  el estudio de esta investigación se debe describir y dejar en claro lo que 

se entenderá por población y muestra: 

En primer lugar, Población se define como “el conjunto de todos los casos que 

concuerdan con una serie de especificaciones” (…)”Las poblaciones deben situarse 

claramente en tomo a sus características de contenido, de lugar y en el tiempo” 

(Hernández Sampieri, 2006; Hernández sampieri, Fernández- Collado, & Baptista 

Lucio, 2006) 

Por otra parte, entenderemos que “La muestra es, en esencia, un subgrupo de la 

población. Digamos que es un subconjunto de elementos que pertenecen a ese 

conjunto definido en sus características al que llamamos población.” (Hernández 

sampieri, Fernández- Collado, & Baptista Lucio, 2006) 

 “La muestra en el proceso cualitativo, es un grupo de personas, eventos, sucesos, 

comunidades, etcétera, sobre el cual se habrán de recolectar los datos, sin que 

necesariamente sea representativo del universo a población que se estudia.” 

(Hernández sampieri, Fernández- Collado, & Baptista Lucio, 2006) 
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De manera concreta, se debe indicar que el estudio propuesto en esta investigación 

posee una población de 288 funcionarios y trabajadores, los que desempeñan un cargo 

en las dependencias del Nivel Central, Valparaíso del CNCA. 

Por su parte, la Muestra elegida fue de 40 personas de los distintos departamentos, 

secciones y/o unidades, del Nivel Central, Valparaíso del CNCA, sin importar calidad 

jurídica de su cargo. Estas personas fueron escogidas de manera aleatoria, una 

muestra probabilística, es decir, un subgrupo de la población en que cualquiera de los 

funcionarios y trabajadores tuvieron la misma posibilidad de ser escogidos, para 

representar al total de la población, pues la encuesta se aplicó un día lunes donde 

todos se integraban a sus labores, destacar que generalmente no poseen tiempo para 

atender personas externas, es por esto que no se encuesto a un mayor número de 

personas, de buena voluntad accedían algunos a restar algo de su tiempo de trabajo 

en contestar las siete preguntas, con seis de ellas en modalidad cerrada y una con 

modalidad abierta.  

2.6 DESCRIPCIÓN DE VARIABLES  

 

“Una variable es una cualidad susceptible de sufrir cambios. Un sistema de variables 

consiste, por lo tanto, en una serie de características por estudiar, definidas de manera 

operacional, es decir, en función de sus indicadores o unidades de medida”  (Arias F. 

G., 1999) 

El estudio propuesto, considera una variable dependiente, que tiene su origen en la 

interrogante del planteamiento del problema y el objetivo general de la investigación, 

consistente en determinar y conocer la percepción de los funcionarios y trabajadores 

del CNCA, Nivel Central, Valparaíso ante su orgánica interna o clima organizacional, 

para así determinar si poseen o no retroalimentación y coordinación en sus respectivos 

departamentos, secciones y/o unidades. Por otra parte, esta variable dependiente 

posee tres variables independientes que son: Nivel Conocimiento, Expectativa en 

Decisiones Institucionales y Sugerencia Sucesos Institucionales. 

Es necesario delimitar algunos conceptos importantes, tales como: 
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1. Percepción entendida como la “sensación interior que resulta de una impresión 

material hecha en nuestros sentidos”  (Española, http://dle.rae.es/, 2016) 

2. Conocimiento que se presenta cuando “tomamos noticia del exterior y captamos 

información de los demás”  (Rodríguez, 1993) 

3. Expectativa comprendida como la “Posibilidad razonable de que algo suceda” 

(Española, 2016) 

4. Sugerencia entendida como una recomendación e “insinuación, inspiración, 

idea que se sugiere” (Española, http://dle.rae.es/, 2016) 

Todo lo anterior, se sustentará mediante una investigación obtenida de distintas 

fuentes de información, tales como:  

- Instrumentos de Enfoque Cualitativo; Libros, sitios webs, documentos 

digitales y entrevista “¿Quiénes somos CNCA?”, la cual evalúa percepción y 

posible recomendación que pueden hacer los entrevistado. Esta entrevista fue 

realizada a tres funcionarios o trabajadores del servicio.   

Conforme a lo anterior, se llevó a cabo la Entrevista “¿Quiénes somos CNCA?”, en 

donde las preguntas realizadas, fueron siete, las cuales son de modalidad abierta para 

captar mayor información acerca del tema de investigación, donde los funcionarios y 

trabajadores se encuentren con un espacio para manifestar su opinión personal 

mediante  una respuesta amplia.  

La Entrevista “¿Quiénes somos CNCA?”, asigna a cada pregunta las siguientes 

variables de investigación: 
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Tabla 1: “Variables de Investigación Entrevista: ¿Quiénes somos CNCA?” 

PREGUNTA VARIABLE 

1. En relación al ambiente interno,  relativo al  clima 

organizacional de la institución, puede señalar, a lo 

menos dos apreciaciones referidas a: 

 ¿Qué fortalezas destaca usted? 

 ¿Qué deficiencias encuentra usted? 

PERCEPCIÓN 

2. ¿Puede determinar la existencia de una  

retroalimentación y/ o  coordinación en los 

departamentos, secciones y/o unidades del CNCA, Nivel 

central Valparaíso?, en caso  afirmativo ¿Cuáles  son los 

elementos que evidencian  esta retroalimentación o 

coordinación, según su punto de vista?  En caso 

negativo, que factores impiden la retroalimentación. 

PERCEPCIÓN 

3. ¿Qué  sugerencias  está dispuesto a aportar  para 

mejorar el desarrollo a las actividades  funcionales que 

se realizan dentro de la institución? 

SUGERENCIA A 

SUCESOS 

INSTITUCIONALES 

4. En relación al proyecto de ley  que crea el Ministerio de 

la Cultura,  en su concepto, es un instrumento que 

permita el “fortalecimiento” de la institucionalidad?  

Fundamente su respuesta. 

PERCEPCIÓN 

5. ¿Cree que la elaboración del Proyecto de ley se ha 

realizado en forma correcta? 
PERCEPCIÓN 

6. Desde su punto de vista,  ¿se han considerado 

realmente las opiniones de los distintos actores de la 

vida cultural en la elaboración del proyecto de ley del 

Ministerio, en especial los aportes de los funcionarios y 

trabajadores del CNCA, y la ciudadanía? Justifique su 

respuesta. 

PERCEPCIÓN 

7. ¿Qué sugerencia  puede aportar al Proyecto de ley? SUGERENCIA A 

SUCESOS 

INSTITUCIONALES 
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El formato de entrevista desarrollada se presenta a continuación: 

Entrevista: “¿Quiénes somos CNCA?” 

Nombre: 

Depto., Sección y/o Unidad: 

Cargo: 

1. En relación al ambiente interno,  relativo al  clima organizacional de la 

institución, puede señalar, a lo menos dos apreciaciones referidas a: 

•  ¿Que fortalezas destaca usted? 

•  ¿Qué deficiencias encuentra usted? 

2. ¿Puede determinar la existencia de una  retroalimentación y/ o  coordinación en 

los departamentos, secciones y/o unidades del CNCA, Nivel central 

Valparaíso?, en caso  afirmativo ¿Cuáles  son los elementos que evidencian  

esta retroalimentación o coordinación, según su punto de vista?  En caso 

negativo, que factores impiden la retroalimentación.  

3. ¿Qué  sugerencias  está dispuesto a aportar  para mejorar el desarrollo a las 

actividades  funcionales que se realizan dentro de la institución? 

4. En relación al proyecto de ley  que crea el Ministerio de la Cultura,  en su 

concepto, es un instrumento que permita el “fortalecimiento” de la 

institucionalidad? Fundamente su respuesta. 

5. ¿Cree que la elaboración del Proyecto de ley se ha realizado en forma 

correcta? 

6.  Desde su punto de vista,  ¿se han considerado realmente las opiniones de los 

distintos actores de la vida cultural en la elaboración del proyecto de ley del 

Ministerio, en especial los aportes de los funcionarios y trabajadores del CNCA, 

y la ciudadanía? Justifique su respuesta. 

7. ¿Qué sugerencia  puede aportar al Proyecto de ley? 
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- Instrumento de Enfoque Cuantitativo: Se encuentra la encuesta “¿Quiénes 

somos CNCA?”. Esta última se aplicó a 40 funcionarios y trabajadores y se 

evalúa la percepción, conocimiento y expectativas de los funcionarios y 

trabajadores del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, sobre el ambiente 

interno o clima organizacional de esta institución.   

Esta encuesta posee siete preguntas, de modalidad cerrada, en donde funcionarios y 

trabajadores se encuentran con dos alternativas como respuesta (SI y NO). La 

pregunta N° 7 posee la modalidad mixta, es cerrada y abierta a la vez, en donde, 

aparte de elegir su respuesta, se ofrece adicionalmente un espacio para manifestar su 

opinión personal. 

Conforme a lo establecido también se asigna a cada pregunta las siguientes variables 

de investigación: 

Tabla 2: “Variables de Investigación Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

PREGUNTA VARIABLE 

1. ¿Conoce los elementos institucionales del CNCA 

(misión, visión, funciones, normativa, etc.)? 

NIVEL DE 

CONOCIMIENTO 

2. ¿Conoce las labores que realizan sus compañeros de 

otros Deptos., Secciones y o  Unidades? 

NIVEL DE 

CONOCIMIENTO 

3. ¿Existe compañerismo por parte de sus colegas al 

realizar actividades, donde se requiera colaboración 

de otros Deptos., Secciones y /o  Unidades? 

 

PERCEPCIÓN 

4. ¿Le gustaría que existieran actividades donde 

participen la mayoría de los Deptos., Secciones y/o  

Unidades para conocer más sobre la labor de otros? 

ESPECTATIVA EN 

DECISIONES 

INSTITUCIONALES 

5. ¿Es reconocida por otros la labor que usted realiza en 

su Depto., Sección y /o  Unidad? 

 

PERCEPCIÓN 

6. ¿Siente que sus colegas están comprometidos con su 

cargo en el CNCA? 

 

PERCEPCIÓN 

7. ¿Cree usted que el Proyecto de Ley Ministerio de la 

Cultura, las Artes y el Patrimonio viene a fortalecer 

esta institucionalidad? 

 

PERCEPCIÓN 
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La encuesta desarrollada se presenta a continuación: 

Encuesta: “¿Quiénes somos CNCA?” 

Mi nombre es Constanza Salse, ex practicante del Departamento de Gestión y 

Desarrollo de las Personas, Servicio de Bienestar y estoy realizando mi proceso de 

tesis. El propósito de esta encuesta es evaluar cuál es el conocimiento y  percepción 

de los funcionarios y trabajadores del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, NC 

Valparaíso, sobre el ambiente interno o clima organizacional de esta institución. 

 ¿Conoce los elementos institucionales del CNCA (misión, visión, funciones, 

normativa, etc.)? 

Sí  _                                         No _ 

 ¿Conoce las labores que realizan sus compañeros de otros Deptos., Secciones 

y o Unidades? 

Sí  _                                         No _ 

 ¿Existe compañerismo por parte de sus colegas al realizar actividades, donde 

se requiera colaboración de otros Deptos., Secciones y /o  Unidades? 

Sí  _                                         No _ 

 ¿Le gustaría que existieran actividades donde participen la mayoría de los 

Deptos., Secciones y/o  Unidades para conocer más sobre la labor de otros?  

Sí  _                                         No _ 

 ¿Es reconocida por otros la labor que usted realiza en su Depto., Sección y /o  

Unidad? 

Sí  _                                         No _  

 ¿Siente que sus colegas están comprometidos con su cargo en el CNCA? 

Sí  _                                         No _ 

 

 ¿Cree usted que el Proyecto de Ley Ministerio de la Cultura, las Artes y el 

Patrimonio viene a fortalecer esta institucionalidad? 

Sí  _                                         No _ 

¿Por qué? 
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2.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La viabilidad que presenta este trabajo, puede ser descrita como “óptima”, puesto que 

el Servicio que se encuentra bajo estudio; sumado a ello destacar que el autor de este 

trabajo desempeñó funciones en este servicio, particularmente en el Servicio de 

Bienestar perteneciente al Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

El Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas tiene como misión asegurar un 

servicio de calidad en la gestión y desarrollo de personas del Consejo, con el fin de 

resguardar el cumplimiento de los derechos laborales, promover condiciones de trabajo 

de calidad y ambientes laborales conformes a los desafíos impuestos por la 

modernización del Estado y la profesionalización del Servicio Civil. Todo en base a los 

principios de racionalidad, control, coordinación, eficiencia y eficacia. Este 

Departamento posee dos Secciones; Desarrollo de las Personas y Ciclo de Vida 

Laboral.  

Por su parte, se encuentra el Servicio de Bienestar cuyo objetivo es generar diversas 

acciones  permanentes y participativas con el fin de promover, fomentar y generar el 

bienestar del funcionario(a) cooperando en su adaptación al medio y elevación de sus 

condiciones de vida o calidad de vida que van en beneficio de todos los funcionarios/as 

y trabajadores/as del Consejo. 

El contacto con los funcionarios y trabajadores de dicho departamento todavía se 

mantienen y aún colaboran para la elaboración de este documento. Es por esta razón 

que la información necesaria para la preparación de este trabajo, es recolectada desde 

primera fuente, gracias a la cercanía y al acceso que se tiene a la información oficial de 

la institución. 
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CAPITULO III: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS 

RESULTADOS 

3.1 RESULTADOS ESPERADOS 

 

Existencia al interior del CNCA de una efectiva interrelación de sus funcionarios y 

trabajadores para optimizar las labores institucionales. 

Proponer soluciones técnicas que permitan una mayor unión, coordinación y apoyo 

entre los distintos departamentos, secciones y/o unidades. 

3.2 ANÁLISIS DE MISIÓN 

 

A continuación, se analizará la misión institucional actual del CNCA, cuyo objetivo es 

descubrir si posee una estructura pertinente a la gestión del mundo cultural y sus 

distintos requerimientos. Para esto, se utilizará como base teórica el “Manual de 

Planificación Estratégica e Indicadores de Desempeño en el Sector Público”, de 

Marianela Armijo, Área de Políticas Presupuestarias y Gestión Pública quien presenta 

cuatro preguntas para el establecimiento de una correcta definición de misión:  

 Cuál es el propósito de la Organización 

 Qué hace: descripción de los Productos Finales (Bienes y servicios que entrega) 

 Para quiénes: identificación de los Usuarios o beneficiarios a quiénes van dirigidos 

los productos finales (bienes y servicios) 

 Cuál es el efecto que se espera lograr: (resultado final) en la población objetivo a 

la que se dirige su accionar, a través de los productos provistos. El quehacer de la 

institución que genera el valor público de la entidad y el plazo en que se espera 

proveer.” (Marianela Armijo ILPES/CEPAL, 2009) 
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Tabla 3: “Análisis Misión CNCA” 

 

Misión 

 

Preguntas 

 

Análisis 

 

“Promover un desarrollo 

cultural armónico, pluralista y 

equitativo entre los habitantes 

del país, a través del fomento 

y difusión de la creación 

artística  nacional; así como 

de la preservación, promoción 

y difusión del patrimonio 

cultural chileno, adoptando 

iniciativas públicas que 

estimulen una participación 

activa de la ciudadanía en el 

logro de tales fines.” (Consejo 

Nacional de la Cultura y las 

Artes, Misión Institucional, 

2016) 

 

¿Propósito de la Organización? 

 

Promover un desarrollo cultural 

armónico, pluralista y equitativo.  

 

¿Qué hace?: descripción de los Productos Finales 

(Bienes y servicios que entrega) 

 

Fomento y difusión de la creación 

artística  nacional; así como de la 

preservación, promoción y difusión del 

patrimonio cultural chileno. 

 

¿Para quién es?: identificación de los Usuarios o 

beneficiarios a quiénes van dirigidos los productos 

finales (bienes y servicios)  

 

Habitantes del país, es decir, todos los 

que habitan Chile. 

 

¿Cuál es el efecto que se espera lograr? (resultado 

final) en la población objetivo a la que se dirige su 

accionar, a través de los productos provistos. El 

quehacer de la institución que genera el valor 

público de la entidad y el plazo en que se espera 

proveer. 

 

Iniciativas públicas que estimulen una 

participación activa de la ciudadanía en 

el logro de tales fines 
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De acuerdo a los criterios establecidos por Marianela Armijo, se han contemplado las 

siguientes observaciones respecto a la Misión Consejo Nacional de la Cultura y las 

Artes: 

1. En cuanto al criterio: “Propósito de la organización”, la Misión de la institución 

tiene un objeto y/o propósito  claro, que muestra coherencia con las tareas 

establecidas en la instancia legal fundacional del servicio. 

2. En relación al criterio: “¿Qué hace?”, posee coherencia funcional con 

los productos que entrega, sintetiza las funciones y objetivos de manera 

estratégica manteniendo un lenguaje motivacional.  

3. Ahora bien, en cuanto al criterio: “¿Para quién es?”, consta de una 

identificación de los usuarios y/o beneficiarios, sin embargo, se podría 

especificar aún más y utilizarse lenguaje motivacional. Como sugerencia a este 

punto se puede indicar: “Los inventores, cultores y todo aquel que desea 

disfrutar de la variada y enriquecedora cultura Chilena” 

4. Finalmente, en cuanto al criterio: “¿Cuál es el efecto que se espera lograr?”, 

éste no se establece de forma expresa, más bien, se encuentra de manera 

implícita, donde se pueden ver los productos entregados en el sitio web de esta 

institución donde  se definen y difunden las distintas actividades. 

A modo de síntesis, se puede indicar que la Misión del Consejo Nacional de la Cultura 

y las Artes es adecuada a los requerimientos de la vida cultural pues posee una 

estructura correcta según la base teórica utilizada. Tan solo se sugiere en el punto 

“¿Para quién es?”, detallar aún más la identificación de los beneficiarios o usuarios.  

3.3 DATOS Y ANÁLISIS DE ENTREVISTAS 

Al obtener la información necesaria de las entrevistas5, se construirá una Tabla 

Comparativa, la cual que resume y contrasta las respuestas entre los entrevistados.  

 

                                                           
5 Para mayor información, ver Anexo N°4: “Entrevistas: “¿Quiénes somos CNCA?” (Entrevista 

N°, Entrevista N° 2 y  Entrevista N° 3) 
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Tabla 4: “Análisis Entrevistas: ¿Quiénes somos CNCA?” 

 

PREGUNTAS ENTREVISTA 1 ENTREVISTA 2 ENTREVISTA 3 DIVERGENCIAS CONVERGENCIAS 

PREGUNTA  

N° 1 

Fortalezas:  

- Buen clima laboral.   

- Realizaciones de 

distintas actividades de 

reconocimiento y/o 

Celebración. 

Deficiencias: 

- Actividades de 

reconocimiento y/o  

celebración, son  

realizadas por el 

personal, y no por la 

institución o  jefaturas. 

- Poca participación de 

funcionarios y 

trabajadores en estas 

actividades. 

Fortalezas:  

- Buena convivencia 

- Difusión de 

información a la 

ciudadanía. 

Deficiencias:  

- Poca participación 

del personal en 

actividades por 

caga laboral. 

- Actividades se 

financian son  

recursos de  

trabajadores y no 

de institución. 

Fortalezas:  

- No destacó ninguna. 

Deficiencias:  

- Pocas instancias de 

vinculación y 

retroalimentación. 

Fortalezas:  

- No existencia de 

fortalezas. 

- Difusión de la 

información a la 

ciudadanía.  

- Realización de 

actividades de 

celebración y /o 

reconocimiento.  

Deficiencias: 

- No existen diferencias 

de opinión  en 

deficiencias 

identificadas por los 

entrevistados.  

Fortalezas:  

- Buen clima laboral, 

la convivencia entre 

el personal es 

buena. 

Deficiencias:  

- Poca participación 

de funcionarios y 

trabajadores en  

actividades. 

- Actividades son 

hechas con 

recursos y voluntad 

de funcionarios y 

trabajadores y no 

por autoridades. 
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PREGUNTAS ENTREVISTA 1 ENTREVISTA 2 ENTREVISTA 3 DIVERGENCIAS CONVERGENCIAS 

PREGUNTA 

N° 2 

- Existe coordinación 

pero no óptima, los 

elementos son la 

realización de 

reuniones entre las 

jefaturas, acuerdos se 

pactan en líneas 

estratégicas y no 

tácticas u 

operacionales. 

- No siempre existe 

retroalimentación 

y/o coordinación,  la 

mayoría de las 

veces información 

es  conversada 

entre jefaturas y no 

compartida con  

equipos de trabajo 

o  funcionarios. 

- Las instancias no 

existen, creo que no 

hay a nivel de clima 

organizacional, no 

participo no soy 

asociado de Sección 

Bienestar. 

- Existe retroalimentación 

y/o coordinación, pero 

no es óptima.  

- No existe 

retroalimentación 

y/o coordinación, 

los elementos que 

la impiden son la no 

realización de 

instancias que la 

permitan, como 

reuniones y la 

información se 

habla solo entre 

jefaturas y no 

equipos de trabajo. 

PREGUNTA  

N° 3 

- Instancias de 

coordinación más 

participativas, 

reuniones bilaterales  

entre equipos de 

trabajo o bien 

representantes de 

equipos de trabajo. 

- Aporte en dinero de 

la institución para 

realizar actividades 

para  funcionarios. 

- Reforzar información 

de  Sección de 

Bienestar, no solo por 

correos, información 

más presencial, en 

carteles, pausas 

saludables y jornada 

de inducción. 

- Generación de 

Instancias más 

participativas.  

- Aporte en dinero por 

parte de la institución  

para actividades.  

- Refuerzo de información 

de Sección Bienestar. 

- No se generan 

convergencias de 

opinión entre 

entrevistados.  
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PREGUNTAS ENTREVISTA 1 ENTREVISTA 2 ENTREVISTA 3 DIVERGENCIAS CONVERGENCIAS 

PREGUNTA  

N° 4 

- Absolutamente 

necesario  para seguir 

avanzando como 

Estado; paso 

fundamental, 

robustecer acceso a la 

cultura y la protección 

del patrimonio 

(material e inmaterial) 

del país. 

- Sí, llega a fortalecer 

la institucionalidad, 

asegurando el 

acceso a la cultura 

a todos y todas. 

- Fortalece 

orgánicamente, le da 

mayores atribuciones 

al sector cultura, pero 

no creo que 

organizacionalmente. 

- El Proyecto del Ley 

Fortalece 

orgánicamente pero no 

organizacionalmente al 

CNCA. 

- Fortalece y 

robustece a la 

institución, asegura 

un mayor acceso a 

la cultura y 

patrimonio del país.  

PREGUNTA 

N° 5 

- Forma correcta, 

participación de las 

distintas contrapartes 

involucradas. 

- Se generaron las 

instancias de 

dialogo donde 

todos los 

involucrados. 

- No tanto, no se pensó 

de cómo dar 

operatividad desde a 

un servicio con ciertas 

falencias a un 

Ministerio, se avanza 

de lo teórico pero 

desde la 

administración pública 

como tal yo no. 

- No se ha elaborado  tan 

correctamente, se 

avanza en lo teórico 

pero en la 

administración pública 

como tal no.   

- Si se generaron de 

una forma correcta 

la elaboración del 

proyecto de ley ya 

que las instancias 

de participación, 

existencia de 

dialogo de todos los 

actores 

involucrados.  
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PREGUNTAS ENTREVISTA 1 ENTREVISTA 2 ENTREVISTA 3 DIVERGENCIAS CONVERGENCIAS 

 

 

 

PREGUNTA 

N° 6 

- Si se consideraron las 

distintas perspectivas, 

de los agentes 

involucrados, quizás 

no de la forma más 

óptima. 

- Si bien hubo 

participación de 

estos entes, pero 

hubo opiniones que 

no se consideraron. 

- Yo creo que 

ciudadanía no ha 

dicho nada al 

respecto, y a nivel de 

funcionarios públicos 

yo creo que tampoco, 

instancias no han 

existido. 

- Si se consideraron las 

distintas perspectivas de 

los agentes del mundo 

de la cultura. 

- Si existió participación 

de entes, pero no se 

consideraron todas las 

opiniones.  

- No se consideraron las 

opciones de todos los 

involucrados.  

- No se generan 

convergencias de 

opinión entre 

entrevistados 

 

 

PREGUNTA 

N° 7 

- Proyecto de ley fije la 

estructura orgánica del 

Ministerio y de cada 

Servicio o 

Subsecretaría que lo 

componga. 

- Que dé a conocer 

en forma clara la 

orgánica del 

Ministerio  a  

servicios 

involucrados. 

 

- Instancias para 

sociabilizarlo más, 

falta conocimiento de 

parte de funcionarios y 

trabajadores nivel 

central y de regiones.  

- Generación de 

instancias para la 

socialización de dicho 

proyecto en funcionarios 

y trabajadores a Nivel 

Central como también 

de manera Regional.  

- Se sugiere que se 

aclare  en dicho 

documento la 

estructura orgánica 

del Ministerio, de 

cada servicio o 

subsecretarias 

involucradas.   
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3.4 DATOS Y ANÁLISIS DE ENCUESTA“QUIENES SOMOS 

CNCA”6 
 

1. ¿Conoce los elementos institucionales del CNCA (misión, visión, funciones, 

normativa, etc.)? 

Tabla 5: “Pregunta N° 1, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA CANTIDAD % 

NO 5 12,5 

NULO 0 0 

SI 35 87,5 

Total general 40 100 
 

 

Las respuestas a esta pregunta arrojaron que, un 87% de funcionarios y trabajadores 

Sí conocen los elementos institucionales del CNCA, los que representan a 35 de los 40 

encuestados. Mientras que tan solo un 13% dice que no conocer los elementos 

institucionales, que serían un total de 5 de los 40 encuestados.  

 

                                                           
6 Para mayor información de los datos obtenidos en la Encuesta: “¿Quiénes somos CNCA?” 

recurrir a la sistematización de este proceso, es decir, ver Anexo N°5 “Tabulación en Excel, 

Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 
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2. ¿Conoce las labores que realizan sus compañeros de otros Deptos., 

Secciones y o Unidades? 

Tabla 6: “Pregunta N° 2, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA CANTIDAD % 

NO 13 32,5 

NULO 0 0 

SI 27 67,5 

Total general 40 100 

 

 

En cuanto a las respuestas dadas por los encuestados, éstas dicen que el 67% de 

funcionarios y trabajadores conoce las labores desempeñadas por otros compañeros 

del CNCA, lo cual representa una cantidad de 27 personas. Mientras que el 33% de los 

encuestados desconoce las labores de sus pares en otros Departamentos, Secciones 

y/o Unidades, que totaliza una cantidad de 13 personas. 
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3. ¿Existe compañerismo por parte de sus colegas al realizar actividades, 

donde se requiera colaboración de otros Deptos., Secciones y /o Unidades? 

Tabla 7: “Pregunta N° 3, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA CANTIDAD % 

NO 20 50 

NULO 0 0 

SI 20 50 

Total general 40 100 

 

 

Realidad distinta ocurre con las respuestas dadas a esta pregunta, pues contó con 

porcentajes iguales de respuesta del 50% para la opcion Sí y la opcion No, es decir, 

una cantidad de 20 personas por tipo de respuesta. 
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4. ¿Le gustaría que existieran actividades donde participen la mayoría de los 

Deptos., Secciones y/o Unidades para conocer más sobre la labor de otros? 

Tabla 8: “Pregunta N° 4, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA CANTIDAD % 

NO 12 30 

NULO 1 2,5 

SI 27 67,5 

Total general 40 100 

 

 

En la cuarta pregunta de la encuesta realizada, en base a las respuestas dadas por los 

encuestados, se obtuvo un porcentaje de 67% para la modalidad de respuesta del Sí, 

lo cual representa a un total de 27 personas. La opción No arrojó un porcentaje de 

30%, que representa a 12 personas. Finalmente encontramos que solo un 3% no 

respondió esta pregunta, es decir, un solo encuestado.  
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5. ¿Es reconocida por otros la labor que usted realiza en su Depto., Sección y/o 

Unidad? 

Tabla 9: “Pregunta N° 5, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA CANTIDAD % 

NO 12 30 

NULO 1 2,5 

SI 27 67,5 

Total general 40 100 
 

 

Las respuestas a esta pregunta evidenciaron que un total de 27 personas, es decir, un 

67% de los encuestados, eligieron  la modalidad de respuesta del Sí. Mientras que la 

opción No fue elegida por a 12 personas (30% del total de los encuestados), y 

finalmente encontramos que solo una persona no respondió esta pregunta. 
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6. ¿Siente que sus colegas están comprometidos con su cargo en el CNCA? 

Tabla 10: “Pregunta N° 6, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA CANTIDAD % 

NO 14 35 

NULO 2 5 

SI 24 60 

Total general 40 100 

 

 

Para esta pregunta, se muestra un total del 60% de los encuestados elige la modalidad 

de respuesta del Sí, con una cantidad de 24 personas, en tanto que la opción No, fue 

elegida por  14 personas. Finalmente, encontramos que 2 personas omitieron 

respuesta a esta pregunta. 
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7. ¿Cree usted que el Proyecto de Ley Ministerio de la Cultura, las Artes y el 

Patrimonio viene a fortalecer esta institucionalidad?  

Tabla 11: “Pregunta N°7 opción Si y No, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 

TIPO DE RESPUESTA  CANTIDAD % 

NO 10 25 

NULO 1 2,5 

SI 29 72,5 

Total general 40 100 

 

 

Finalmente encontramos que en esta pregunta de modalidad mixta, pues cuenta con 

modalidad cerrada Si y No, además de la pregunta “¿Porque?” para representar la 

modalidad abierta y conocer la percepción de funcionarios y trabajadores. En concreto, 

las respuestas arrojaron un porcentaje de 72% para la modalidad de respuesta del Sí, 

es decir, 29 personas respondieron esta alternativa. La opción No, por su parte, fue 

elegida por 25% de los encuestados. Finalmente encontramos que solo una persona 

no respondió la pregunta. 

En cuanto a la pregunta “¿Por qué?” presente en la última pregunta de la encuesta, del 

total de los encuestados, 34 personas contestaron esta opción, mientras que la 

población restante la omitió. 
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Finalmente y a modo de análisis de los datos hallados en el modelo de medición 

Encuesta “¿Quiénes Somos CNCA?”, se puede concluir que: 

1. El 13% de los funcionarios y trabajadores no conoce los elementos 

institucionales, mientras que un 87% sí los conoce. Es indispensable que exista 

un total en conocimiento de los funcionarios sobre los elementos institucionales 

del CNCA, por esto es fundamental promover y publicar en forma reiterada las 

normativas vigentes y las acotaciones de las respectivas funciones 

institucionales para lograr un efectivo desempeño de las labores 

encomendadas, cumpliendo con la Misión y Visión de la institución. 

2. El 67% de la población medida, indica que sí se conoce las labores de otros 

departamentos, secciones y /o unidades de la institución, mientras que el 33% 

no las conoce. Esto obstruye trabajar en forma alineada para el cumplimiento 

de los objetivos, misión y visión de la institución. Si bien la opción sí posee 

mayor porcentaje entre los encuestados, de todas formas debiese trabajar en 

este punto, ya que todos deben saber las labores de sus colegas, pues el tener 

conocimiento de ello genera un verdadero apoyo en actividades o tareas. 

Recordar que este servicio es un sistema complejo que requiere de muy buena 

interdependencia para funcionar para el cumplimiento de sus fines. 

3. El personal medido sostuvo de manera dividida, entre  la opinión de que sí 

existía compañerismo y que no lo existía por parte de los colegas al momento 

de realizar sus labores o actividades. Cabe destacar que es de suma 

importancia la colaboración entre pares en una organización, pues se requiere 

de un trabajo en conjunto y de ayuda mutua, para así fortalecer el clima 

organizacional y la interdependencia, factor fundamental en los departamentos, 

sesiones y/o unidades de este sistema mayor. 

4. El  67% de la muestra sostuvo que desea la realización de actividades donde se 

contemple la participación de la mayoría o totalidad de los departamentos, 

secciones y/o unidades, mientras que un 33% dijo que no le gustarían estas 

actividades y  solo un 3% se abstuvo a responder dicha pregunta. Se puede 

apreciar las intenciones de generar actividades donde gestores y cultores 

obtengan mayor recreación, sociabilicen temas de importancia institucional y 

compartan con personal de otras áreas del Consejo. La realización de estas 

actividades fortalecería las relaciones interpersonales como también laborales y 

de esta forma a la retroalimentación y coordinación de la institución. 
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5. El 33% de los cultores y gestores sostiene que no es reconocida la labor que 

realizan en su departamento, sección y/o unidad, mientras que un 67% 

mantiene que sí es reconocida, tan solo un 3% se abstuvo de responder esta 

pregunta. Se puede deducir que la mayoría del personal medido sí siente que el 

cargo que realizan es reconocido por otros colega, el reconocimiento conlleva a 

potenciar y motivar la acción de las personas en los distintos ambientes en 

donde se relacionan, en este caso sería un incentivo al logro de los objetivos 

del cargo y, por ende, de la institución abogando por el bien común del mundo 

cultural como también un incentivo a la realización de sus metas personales. 

6. En cuanto a la percepción por parte de cultores y gestores hacia el compromiso 

de sus compañeros en el cargo en que se desempeñan arrojó que el 35% no 

está comprometido con su cargo, mientras que el 60% sostiene que sí, y tan 

solo un 5% se abstuvo de responder. El compromiso con el cargo conlleva a 

estar comprometido con la institución, lo cual colabora con el quehacer del 

equipo de trabajo donde se encuentra inserto, y con el cumplimiento de los 

objetivos de cada cargo como, también, el general. 

7. Finalmente respecto al proyecto de ley de la entidad “Ministerio de la Cultura, 

las Artes y el Patrimonio”, el 72% de los cultores y gestores están de acuerdo 

que ésta viene a fortalecer al CNCA, un 25% dice que no, mientras que solo un 

3% dice no contesto. Algunas de las razones más destacadas por las que los 

cultores y gestores del CNCA sienten que sí se dará fuerza a la institucionalidad 

con la creación del ministerio son: 

 Porque el mundo cultural se unirá en un todo y no estará segmentado en 

distintos servicios, se tendrá mayor autonomía en cuanto a recursos y 

competencia que abarcar, ya no dependerá de otro Ministerio, en este caso,  

del de Educación, se aumentará con creces la estructura interna y personal 

para colaborar en las diversas funciones, y se pretende el fortalecimiento de la 

figura de la cultura en Chile de manera más unida.  

 



 

49 
 

CAPÍTULO IV: PROPUESTA TÉCNICA 

4.1 PROPUESTAS 

 

Luego de haber realizado la presentación de los Datos y el posterior Análisis de ellos, 

se presentará una serie de propuestas para subsanar los problemas identificados. 

Inicialmente se propone desarrollar jornadas donde existan concursos o dinámicas de 

grupo, conocidas también como “Focus Group” a través de la cuales se discuta sobre 

las fortalezas y deficiencias identificadas como sistema, y cómo estas pueden ser 

mejoradas. Luego de hacer estas jornadas y recaudar las opiniones y percepciones se 

debe realizar un texto relacionado a la planificación estratégica del servicio para que 

este sea entregado a cada trabajador y así capacitar a los funcionarios y trabajadores 

en lo que respecta a su orgánica interna, las actividades del ambiente interno, que por 

lo general ejecuta cada departamento, sección y/o unidad y qué relaciones deberían 

existir entre ellos, para que exista una real retroalimentación, en el mismo sentido se 

propone la utilización de materiales como cartulinas de colores llamativos o con 

diseños especiales, plastilina, lápices de colores o plumones, para llevar a cabo 

actividades recreativas, instancias de conocimiento grupal, jornadas de reflexión, 

donde se acuerden distintas maneras de poder mejorar las relaciones internas, en 

estas instancias se puede hacer un juego de mímicas o preguntas un “Pictonary del 

Consejo de la Cultura y las Artes”, otra actividad para hacer en estas jornadas es 

realizar pequeñas obras de teatro que hagan interactuar con la labor que corresponde 

a otros cargos, distintos a las divisiones en que se desempeñan.  

La realización de estas actividades será a Nivel Central, Valparaíso contando con la 

presencia de representantes de cada departamento, sección y/o unidad, especialistas 

en ciertos temas relevantes para este proceso. El fin de lo antes mencionado es que 

los cultores y gestores del Consejo aprendan y participen de temas de manera 

didáctica y entretenida, utilizando recursos y actividades enriquecedoras de la cultura 

para alcanzar un conocimiento real de las labores que se llevan a cabo los diversos  

departamentos, sección o unidad, determinando los recursos requeridos y de la 

relevancia para cada Dirección Regional a su competencia territorial.  
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Por otra parte, se proponen realizar ceremonias y  celebraciones de reconocimiento en 

donde se premie y se destaquen a las personas por sus cualidades, aptitudes y/o 

habilidades distintivas que posean, pues se entiende que el reconocimiento es un 

factor importante y valorado socialmente, que repercute de manera considerable en las 

personas, pues hace que se sientan apreciadas y valoradas, como parte esencial de 

un sistema, influyendo en su autoestima, generando una actitud positiva, mayor 

confianza en sí mismos y, habilidades de contribuir y aportar en el quehacer de la vida 

diaria, desde alguna actividad cotidiana relacionada con su ambiente familiar hasta una 

actividad en su ambiente laboral.  

En el caso de nuevos funcionarios o trabajadores que vienen a ocupar algún cargo, es 

recomendable realizar una inducción formal. Hay que mencionar que este proceso 

estuvo a la deriva cerca de casi dos años, y muchos de los nuevos integrantes 

llegaban a la institución y no eran informados de los beneficios, procedimientos, 

políticas, entre otros elementos necesarios para integrarse a la organización. 

Actualmente el Sr. Sebastián Carvajal uno de los entrevistados, es quien dirige este 

proceso. Hizo un documento para el CNCA y el Servicio Civil, llamado “Manual de 

Procedimientos de Inducción”, el cual fue seleccionado a nivel nacional para ayudar a 

otros servicios a llevar a cabo este proceso, puesto que cumplió con todos los 

lineamientos establecidos por dicho organismo.  

Como primera medida se realizó una reunión donde se reclutó a diez agentes del 

Consejo, personas con aptitudes y capacidades óptimas para representar ciertos 

aspectos más relevantes a conocer al ingresar a la institución, de estas personas 

reclutadas, solo asistieron nueve de ellas, las que aceptaron dicho desafío. 

Intercambiaron ideas, sugerencias y observaciones de las futuras presentaciones, ya 

que serán agentes iniciadores o innovadores al momento de implementar el 

mencionado proceso. Se espera ejecutar este proceso durante el año 2017.  

Consecuente con lo anterior, hay que subrayar que las actividades propuestas en este 

trabajo son viables de realizar, pues se llevarán a cabo gracias al presupuesto 

adquirido por el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, en Sección de 

Bienestar, el cual se compone de la siguiente forma: 

 1.2% del sueldo imponible en el mes de afiliación por parte de funcionarios y 

trabajadores.  
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 1.7 % del sueldo imponible mensual de cada afiliados. 

 Y  un valor de $9.900 app. es aportado por la Institución por cada afiliado. 

Con respecto a las actividades del Servicio de Bienestar donde se requieran recursos, 

habitualmente se considera sólo a los afiliados. Hasta diciembre del 2015 se contaba 

con recursos entregados por parte de la Caja de Compensación adherida al CNCA, por 

lo que debían incluir a todos los trabajadores. 

Desde el 2016 esos recursos ya no son entregados por orden de la SUSESO 

(Superintendencia  de Seguridad Social), por ende muchas de las acciones que se 

ejecutan con Servicio de Bienestar se tuvieron que replantear o dejar de hacer, como 

por ejemplo la Fiesta de Navidad para los niños familiares de los funcionarios y 

trabajadores de la institución. Ahora bien, sería loable apelar a recursos entregados por 

la SUSESO como también requerir un apoyo efectivo por parte de jefaturas, Ministro, y 

la institución en general,  pues muchas de estas actividades solo se hacen de manera 

individualizada, con organización de Servicio de Bienestar, asimismo los equipos de 

trabajo, las hacen con recursos propios sin aporte de Bienestar en sus respectivos 

departamento, secciones y/o unidades. 

Finalmente en referencia al Proyecto de Ley, que pretende subsanar la mayoría de los 

problemas anteriormente mencionados de una manera menos localizada si no 

globalmente, es decir, viene a difundir la cultura y las artes y disminuir la segmentación 

institucional en la que se encuentra el CNCA, y el mundo cultural, en general, pero no 

se pensó en los problemas individuales de cada servicio ni menos en entregar con 

claridad que sucederá con cada ente involucrado y como estos estarán formados, 

añadir que su normativa no puede introducir cambios significativos, primeramente 

porque se encuentra aprobado por la Cámara de Diputados, y segundo, pasó al 

Senado que corresponde al segundo trámite legislativo. Si bien éste proyecto pretende 

disminuir los problemas como CNCA y mundo cultural, como las intenciones e interés 

por mejorar las situaciones existe de parte de los agentes involucrados, se puede 

visualizar que aun así existen algunas falencias en referencia a la participación de los 

funcionarios y trabajadores, pues no ha sido bien sociabilizado en el ambiente interno 

del CNCA, NC, Valparaíso, como tampoco en Direcciones Regionales. Se propone 

buscar instancias de socialización, como presentaciones de agentes del gremio en el 

tema, instauración de carteles informativos en las dependencias de todos los entes 
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involucrados y la distribución de folletos, pues ya no basta con información en correos 

electrónicos se requiere de información más personalizada. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

 

La interdependencia es un factor que requiere alta coordinación y retroalimentación 

entre subsistemas de un sistema mayor. Es esencial en los servicios públicos que 

existan sistemas abiertos y altamente complejos, que poseen en sus partes 

componentes interrelacionados e independizados entre sí, resultando un sistema 

global, en donde sus departamentos realizan funciones en pro de este, para así 

convertirse en algo sólido y cumplir con sus objetivos y funciones, en un entorno de 

colaboración y ayuda mutua.  Es por eso que es esencial para el Consejo Nacional de 

la Cultura y las Artes convertirse en un servicio público con una alta retroalimentación y 

coordinación entre sus departamentos, secciones y/o unidades. Para este punto son 

elementos claves las personas, es decir, los funcionarios y trabajadores del CNCA, 

pues es en su clima organizacional o ambiente interno, donde se relacionan las 

distintas labores que cada cargo realiza, y donde, finalmente, coexiste el 

funcionamiento clave de este sistema, es por lo anterior que este es el lugar o 

ambiente donde corresponde poner acento a  ciertas disonancias y deficiencias, tales 

como mínima existencia de instancias participativas a Nivel Central, Valparaíso poca 

participación del personal en estas instancias, pocos recursos y mínima colaboración 

de parte de la institución en dichas actividades. 

Posterior a obtener la valiosa opinión de los funcionarios y trabajadores en la encuesta 

realizada, se hace imperioso considerar el desarrollo de actividades grupales donde 

participen la mayoría o todos los integrantes de esta organización, ya sean reuniones, 

jornadas, celebraciones y/o ceremonias de reconocimiento permitirán una dinámica, 

dialogo y socialización. Estas actividades actualmente se llevan a cabo de manera 

individual y por motivación de cada equipo de trabajo de los departamentos, secciones 

y/o unidades. No es despreciable que existe un buen clima laboral en equipos de 

trabajo, existe un buen compañerismo, colaboración por parte de otros en la labor que 

realiza cada uno del equipo, sin embargo, de manera general o como Nivel Central, 

Valparaíso, no se encuentra dicha base.  

Por otra parte, se requiere el desarrollo de inducciones a los nuevos integrantes al 

CNCA, de manera que se fomente la continuidad en labores existentes y se fortalezca 

la unión e integración al sistema.  
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Adicionalmente, se debe proporcionar una real colaboración de recursos por parte de 

la institución para dichas actividades para alcanzar esta interdependencia vital y así 

antes de transformarse en Ministerio de la Culturas, las Artes y el Patrimonio se debe 

visualizar un potente y fuerte CNCA, que es parte esencial de la vida cultural de 

nuestro país. 

El Proyecto de Ley de un Ministerio para la Cultura ha tenido un largo camino y 

proceso desde la vuelta a la democracia de nuestro país, y ya ha llegado a un punto de 

avance fundamental. Si bien éste viene a difundir la cultura y las artes y disminuir la 

segmentación institucional en la que se encuentra el CNCA, busca fortalecer la 

valoración y reconocimiento de la diversidad cultural en nuestro país, proporcionar 

mayor impulso a la contribución del Estado en el ámbito de fomento y progreso de las 

artes, alcanzar puntos que no se encuentran adecuadamente en la palestra e 

incorporar a los inventores, cultores y gestores, en sus manifestaciones individuales y 

colectivas, al pretender la reinvención de la cultura en nuestro país. Este es un paso 

que denota las intenciones y ganas de los agentes involucrados de querer conseguir 

mejoras y solucionar los problemas actuales. En las opiniones expuestas por 

funcionarios y trabajadores, se manifiesta un gran apoyo a la moción de sí este 

proyecto fortalecía al CNCA, pero según Entrevistas realizadas se puede ver que 

existe un problema en el conocimiento de dicho documento de parte de los 

funcionarios y trabajadores del CNCA Nivel Central, Valparaíso y de Direcciones 

Regionales, estos entes, no tienen claro qué sucederá con la estructuración orgánica, 

pues pretenden qué se clarificar que ocurrirá con los servicios o subsecretarias nuevas, 

cómo estos quedarán formados finalmente. Para atacar dicho punto es necesaria una 

sociabilización ya sea con charlas, capacitaciones, reuniones, carteles, no sólo 

información en correos que muchas veces por carga laboral el personal no ve o 

simplemente no le toma importancia. La Sección de Bienestar del Departamento de 

Gestión y Desarrollo de Personas es la encargada de llevar a cabo esto, pero requerirá 

fuerte colaboración de la institución, ya sean jefaturas, Subdirector y Ministro. Como ya 

se sabe existen otros servicios involucrados del mundo cultural en dicho proyecto 

además del CNCA, que son la DIBAM y Consejo de Monumentos, se sugiere 

diagnosticar como se hizo en este trabajo con el CNCA, Nivel Central, Valparaíso, el 

clima organizacional de estos organismos como también del resto del CNCA, ya sea 

Nivel Central, Santiago y las Direcciones Regionales. Asimismo, sociabilizar dicho 

documento, no sólo en correos electrónicos, ya que no es algo efectivo. El grave 
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problema recae en que no se pensó que estas instituciones podrían tener ciertas 

falencias en la actualidad y cómo éstas podrían repercutir en la unión a futuro de la 

cultura en un Ministerio. Es por eso que se hace necesario ver por separado cada 

problemática identificada en cada ente, subsanarlas encontrando soluciones reales y 

luego efectivamente poder generar la unión, transformando un grupo con fuerte base y 

fundamento para el desarrollo de la cultura. No ha sido un camino fácil -ni lo será- pero 

se requiere de la colaboración de todos los involucrados, las personas son el elemento 

fundamental para comenzar con el cambio, con la preservación y obtención de mayor 

cultura. Si los funcionarios y trabajadores de los servicios involucrados no poseen una 

cultura y clima organizacional correcto ¿Cómo será posible la creación de mejores 

hechos y actividades para la cultura en Chile?. 
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ANEXO 1: Resolución Exenta N°1092 de 2015 que “Fija estructura orgánica del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes”.  
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ANEXO 2: Resolución Exenta N°663 de 2016 “Modifica estructura orgánica del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes en los términos que indica”.         
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ANEXO 3: Resolución Exenta N° 2.259 que “Establece estructura orgánica y 

descripción de funciones y atribuciones de las direcciones regionales del Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes y deroga facultades”. 
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ANEXO 4: Entrevistas: “¿Quiénes somos CNCA?” (Entrevista N°1, Entrevista N° 2 y  
Entrevista N° 3) 

Entrevista  N° 1 ¿Quiénes Somos CNCA, NC Valparaíso? 

Nombre: Sebastián Andrés Carvajal Leal. 

Depto., Sección y/o Unidad: Dpto. Gestión y Desarrollo de las Personas. 

Cargo: Profesional de Apoyo, Encargado de Inducción Institucional. 

1.    En relación al ambiente interno, relativo al clima organizacional de la 

institución, puede señalar, a lo menos dos apreciaciones referidas a:  

 ¿Qué fortalezas destaca usted? 

- Existe un buen clima laboral, al menos las buenas relaciones laborales se 

mantienen y los conflictos son aislados.  

- Un punto a destacar son las realizaciones de distintas actividades de 

reconocimiento y/o Celebración, ya sean cumpleaños o festividades, por 

parte de equipos de trabajo. 

 

  ¿Qué deficiencias encuentra usted? 

- En lo que respecta a Actividades de reconocimiento y/o  celebración, estas 

son  realizadas por voluntad y entusiasmo del personal, y no por directrices  

ni organización de la institución o las jefaturas. 

- No todo el equipo se motiva en participar, ya sea por tiempo, trabajo, o 

espacio. 

2.    ¿Puede determinar la existencia de una  retroalimentación y/ o  

coordinación en los departamentos, secciones y/o unidades del CNCA, 

Nivel central Valparaíso?, en caso  afirmativo ¿Cuáles  son los elementos 

que evidencian  esta retroalimentación o coordinación, según su punto de 

vista?  En caso negativo, que factores impiden la retroalimentación. 

- Existe una coordinación pero no es la óptima, los elementos que permiten 

ello y que también a mi parecer dificultan una mejor coordinación es la 

realización de reuniones entre las jefaturas, por ende los acuerdos se 

pactan en líneas estratégicas y no tácticas u operacionales, por ende no 
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siempre la información es coherente o bien, no siempre la información llega 

de la manera correcta. 

3.    ¿Qué  sugerencias  está dispuesto a aportar  para mejorar el desarrollo a 

las actividades  funcionales que se realizan dentro de la institución? 

- Yo creo que deberían de generarse instancias de coordinación más 

participativas, algo así como las reuniones bilaterales  entre equipos de 

trabajo o bien representantes de equipos de trabajo para que de esta 

manera se puedan generar acuerdos y compromisos considerando todas 

las partes involucradas. 

4.   En relación al proyecto de ley  que crea el Ministerio de la Cultura,  en su 

concepto, es un instrumento que permita el “fortalecimiento” de la 

institucionalidad?  Fundamente su respuesta.  

- Yo creo que el proyecto de ley que  crea el Ministerio de las Culturas, el 

Arte y el Patrimonio es algo que hoy en día es absolutamente necesario 

para seguir avanzando como Estado; considero que es un paso 

fundamental que contribuye  en robustecer el acceso a la cultura y la 

protección del patrimonio (material e inmaterial) del país. 

5.  ¿Cree que la elaboración del Proyecto de ley se ha realizado en forma 

correcta?  

- Yo creo que el proyecto de ley, ha dejado una enseñanza inmensa; y es 

que la participación de las distintas contrapartes involucradas, fue 

aportando poco a poco cada una de las perspectivas e intereses, si bien el 

proceso fue extenso y no ajeno de polémicas; ha sido la forma correcta de 

trabajar hoy en la construcción de una nueva institucionalidad, en la que se 

vieron involucrados, los pueblos originarios, los agentes culturales, los 

funcionarios de los distintos servicios y los parlamentarios. 

6.    Desde su punto de vista,  ¿se han considerado realmente las opiniones de 

los distintos actores de la vida cultural en la elaboración del proyecto de 

ley del Ministerio, en especial los aportes de los funcionarios y 

trabajadores del CNCA, y la ciudadanía? Justifique su respuesta. 
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- Yo personalmente creo que si bien existen falencias, si se consideraron las 

distintas perspectivas, de los agentes involucrados, quizás no de la forma más 

óptima, pero a mi juicio sí se consideraron. 

7.    ¿Qué sugerencia  puede aportar  al proyecto de ley?  

- Mi sugerencia es que el proyecto de ley fije la estructura orgánica del Ministerio 

y de cada Servicio o subsecretaría que lo componga, ya que aún es algo 

confuso  de entender para muchos, como por ejemplo que entes estarán 

subordinados a las Seremis. 

 

Entrevista N°2 ¿Quiénes Somos CNCA, NC Valparaíso? 

Nombre: Evelyn Macarena Silva Pérez. 

Depto., Sección y/o Unidad: Depto. Gestión y Desarrollo de las Personas. 

Cargo: Apoyo administrativo, Servicio de Bienestar. 

1.    En relación al ambiente interno, relativo al clima organizacional de la 

institución, puede señalar, a lo menos dos apreciaciones referidas a:  

 ¿Qué fortalezas destaca usted? 

- Existe una buena convivencia en general dentro de los equipo de trabajo 

al menos en este departamento, hay instancias para compartir mes a 

mes, dentro de los horarios de oficina para la celebración por ejemplo 

de los cumpleaños. 

- La difusión de temas culturales para la ciudadanía. 

 

 ¿Qué deficiencias encuentra usted? 

- Que dentro de las actividades que se generan no participan todos los 

compañeros por carga laboral. 

- Que las actividades generadas son con recursos de los trabajadores y 

no de la institución. 

2.    ¿Puede determinar la existencia de una  retroalimentación y/ o  

coordinación en los departamentos, secciones y/o unidades del CNCA, 
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Nivel central Valparaíso?, en caso  afirmativo ¿Cuáles  son los elementos 

que evidencian  esta retroalimentación o coordinación, según su punto de 

vista?  En caso negativo, que factores impiden la retroalimentación. 

- No siempre existe retroalimentación y/o coordinación, puesto que muchas 

veces la información es sólo conversada entre jefaturas y no es compartida 

con los equipos de trabajo o los funcionarios que están a cargo de las 

labores. 

3.     ¿Qué  sugerencias  está dispuesto a aportar  para mejorar el desarrollo a 

las actividades  funcionales que se realizan dentro de la institución? 

- Aporte en dinero de la institución para realizar las actividades para los 

funcionarios, no para la ciudadanía. Las actividades que se generan para 

los funcionarios son con aporte del Servicio de Bienestar o el Gremio, 

donde la Institución, solo da el espacio y el tiempo. 

4.    En relación al proyecto de ley  que crea el Ministerio de la Cultura,  en su 

concepto, es un instrumento que permita el “fortalecimiento” de la 

institucionalidad?  Fundamente su respuesta.  

- Sí, efectivamente creo que el proyecto de ley llega a fortalecer la 

institucionalidad, asegurando el acceso a la cultura a todos y todas. 

5.  ¿Cree que la elaboración del Proyecto de ley se ha realizado en forma 

correcta? 

- Ha sido un proceso largo, pero se generaron las instancias de dialogo 

donde todos los involucrados dieron su punto de vista y aporte para que 

llegara a buen término, si bien hubo roces y diferencias, se fueron 

solucionando en el camino. 

6.    Desde su punto de vista,  ¿se han considerado realmente las opiniones de 

los distintos actores de la vida cultural en la elaboración del proyecto de 

ley del Ministerio, en especial los aportes de los funcionarios y 

trabajadores del CNCA, y la ciudadanía? Justifique su respuesta. 
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- Si bien hubo participación de estos entes, hubo opiniones que no se 

consideraron dentro de la elaboración del proyecto o fueron modificadas 

con el tiempo. 

7.    ¿Qué sugerencia  puede aportar  al proyecto de ley?  

- Que dé a conocer en forma clara la orgánica del Ministerio  a los servicios 

involucrados. 

 

Entrevista N°3 ¿Quiénes Somos CNCA, NC Valparaíso? 

Nombre: Mathius Andunce Gandarillas. 

Depto., Sección y/o Unidad: Sección de Coordinación Regional del Gabinete 

Ministro. 

Cargo: Profesional de apoyo. Encargado de procesos administrativos, 

contraparte de planificación y administración. 

1.   En relación al ambiente interno, relativo al clima organizacional de la 

institución, puede señalar, a lo menos dos apreciaciones referidas a:  

  ¿Qué fortalezas destaca usted? 

- La verdad, No destacó ninguna. 

 

 ¿Qué deficiencias encuentra usted? 

- Existen súper pocas instancias de vinculación y retroalimentación con 

otros departamentos, a Nivel central, Valparaíso, bienestar es como la 

única instancia donde participan funcionarios y se hacen actividades 

extra laborales para que compartan y se conozcan, hay poco 

conocimiento de los que trabajan en el consejo, no obstante que allí 

están solo los contrata y los adheridos a bienestar, destacar que en el 

consejo existen bastantes honorarios.  Al menos en el caso de mi 

sección tenemos jornadas de directores donde ahí se vinculación la 

gestión de direcciones regionales, mi jefatura aboga por la vinculación. 
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Pero en general existen solo instancias de equipos de trabajos y pocas 

instancias para conocer la pega del de al lado. 

2.    ¿Puede determinar la existencia de una  retroalimentación y/ o  

coordinación en los departamentos, secciones y/o unidades del CNCA, 

Nivel central Valparaíso?, en caso  afirmativo ¿Cuáles  son los elementos 

que evidencian  esta retroalimentación o coordinación, según su punto de 

vista?  En caso negativo, que factores impiden la retroalimentación. 

- En lo que respecta a mi sección las instancias de retroalimentación son cuando 

se hacen planes de trabajo, donde participa departamento de planificación, 

con direcciones regionales, donde se hace una bajada de temas, pero 

tampoco existe mucha retroalimentación, las instancias no existen, creo que 

no hay a nivel de clima organizacional, en mi caso no participo no soy 

asociado de bienestar, no ha existido la posibilidad de adherirme, no ha 

existido mucha información de parte de bienestar independiente de los 

correos , no hay instancias para que se dé mayor retroalimentación.  

3.     ¿Qué  sugerencias  está dispuesto a aportar  para mejorar el desarrollo a 

las actividades  funcionales que se realizan dentro de la institución? 

- Que la información de bienestar sea más reforzada, no solo por correos, 

información más presencial, quizás carteles, más pausas saludables, una 

jornada de inducción, donde se explicara que es bienestar, para que sirve, 

sus fortalezas, que ofrecen a los trabajadores, no se ha dado una instancia 

para sociabilizar bienestar, yo al menos no conozco mucho, solo se las 

personas que lo hacen, pero hay que relacionarse más allá de lo laboral.  

4.   En relación al proyecto de ley  que crea el Ministerio de la Cultura,  en su 

concepto, es un instrumento que permita el “fortalecimiento” de la 

institucionalidad?  Fundamente su respuesta.  

- Yo creo que lo fortalece orgánicamente, le da mayores atribuciones al sector 

cultura, pero no creo que organizacionalmente, claro obliga un poco a 

hacerlo, obliga a replantearse descripciones de cargo, perfiles, orgánica 

cambia, estas obligado a vincularte con dos servicios más que tienen su 

propia cultura organizacional su estructura a nivel regional pasan de ser 



 

106 
 

director regionales a seremis, las funciones son distintas , yo creo que obliga 

un poco, no sé si el proyecto de ley lo contiene como tal pero si obliga a 

tener relaciones institucionales. 

5.  ¿Cree que la elaboración del Proyecto de ley se ha realizado en forma 

correcta? 

- Yo creo que no tanto, si bien la idea es dar un Ministerio de la Cultura, las Artes 

y el Patrimonio, es súper necesario, todos los países latinoamericanos y  

países en desarrollo existen Ministerios de la Cultura con artos recursos, 

súper fuertes y con harto que decir en gerencia sobre los procesos de 

desarrollo social pero si bien es necesario, pero creo que no se pensó de 

cómo dar operatividad desde a un servicio con ciertas falencias a un 

ministerio yo creo que no se ha visualizado eso, a nivel de lo que nosotros 

vemos a nivel regional, nos percatamos que ni siquiera hay algunos proceso 

bien instalados, ni perfiles de cargos bien definidos, recién se trató de 

estandarizar una orgánica, recién se hizo un organigrama transversal desde 

diciembre 2015, y ha sido difícil y complejísimo adaptar estos a la realidad, 

hasta antes de 2015 se le daba la facultad a las direcciones para poder 

establecer sus propios organigramas,  lo que género que cada dirección 

regional funcionara como servicio independiente con propios cargos, 

finalmente respondía a su realidad territorial pero desordenaba al consejo, al 

haber tantos proceso distintos, tantos mecanismos instalados 

institucionalmente, se desordeno, ahora está bien que se instara una 

orgánica fija , independiente que pueda causar centralismo, pero ordena, 

pero no se ha visualizado como adaptas un servicio que funciona con cierta 

estructura a un ministerio, como nos vincularemos con otros servicios , 

cuales son los espacios regionales para albergar equipos más grandes, de 

qué manera se abordara el servicio de patrimonio, que tiene que incorporar 

la Dibam y el Consejo de Monumentos creo que no se ha visualizado y yo 

que al menos que tengo un relación informal con depto. De patrimonio no 

saben que pasara con ellos,  se avanza de lo teórico pero desde la 

administración pública como tal yo creo que no se avanza. 

6.    Desde su punto de vista,  ¿se han considerado realmente las opiniones de 

los distintos actores de la vida cultural en la elaboración del proyecto de ley 
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del Ministerio, en especial los aportes de los funcionarios y trabajadores del 

CNCA, y la ciudadanía? Justifique su respuesta. 

- Yo creo que ciudadanía no ha dicho nada al respecto, y a nivel de funcionarios 

públicos yo creo que tampoco, estoy hace un año y medio trabajando aquí y 

creo que instancias de participación no han existido y por lo que cuentan mis 

colegas  antiguos tampoco, yo no he participado ni he visto instancias, de 

hecho  las mismas direcciones regionales piden información, y nos 

preguntan cómo va ser porque tienen incluso más duda que el nivel central , 

siendo que es un servicio desconcentrado en 15 regiones, con realidades 

territoriales completamente distintas, con necesidades culturales 

completamente distintas, con poblaciones y ciudadanos que buscan distintos 

tipos de cultura según territorio en que están  y las direcciones regionales no 

tienen esa respuesta, la participación no ha sido como debería ser. 

7.    ¿Qué sugerencia  puede aportar  al proyecto de ley?  

- A estas alturas, complicado, poco, ya paso al Senado, lo que si desde nuestra 

sección estamos fortaleciendo a las direcciones regionales, para que cuando 

pasen a ser Seremis estén claros, lo pusimos en un PMG, y estamos 

trabajando en eso, en  capacitar a los equipos, en realizar una socialización 

adecuada, hacer líneas de trabajo claras, en articular mesas de trabajo con la 

Dibam y el Consejo de Monumentos, de manera que los funcionarios tengan 

claro cómo va ser este cambio y generar en el fondo una institucionalidad fuerte 

en las regiones que permita que se mantenga fuente al cambio de estructura y 

no llegue el Ministerio a cambiarlo todo y a desmoronar lo poco y nada que hay, 

es una estructura distinta donde son los trabajadores deben adaptarse a todo, 

planes, nuevas formas de hacer políticas, al menos nosotros como sección 

trabajamos en eso pero de manera institucional debe ser lo mismo, se debe 

fortalecer el conocimiento del proyecto, que implicara , como adaptarse a los 

equipos, como afecta presupuestariamente, como afecta planta funcionaria, se 

deben buscar instancias para sociabilizarlo más, falta conocimiento.
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ANEXO 5: “Tabulación en Excel, Encuesta: ¿Quiénes somos CNCA?” 
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